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 Notas sobre la historia y el impacto de las leyes de servicios públicos de 

1994  

 Armando Montenegro*

Este documento describe los antecedentes y la historia de la concepción, discusión y 

aprobación por parte del Congreso colombiano de las leyes de servicios públicos (leyes 142 

y 143 de 1994). Existe un amplio consenso de que estas leyes crearon las condiciones 

institucionales y económicas para avanzar en la solución de la aguda carencia de acceso a 

agua potable, electricidad, gas y telefonía en los hogares colombianos que existía antes de la 

década de los años noventa. De hecho, el notable aumento de la cobertura de los servicios 

públicos a lo largo de los últimos veinticinco años es un testimonio del beneficio de las 

reformas promulgadas en 1994. Es también un ejemplo de cómo, con pragmatismo, el país 

pudo resolver un problema social serio dentro del marco de los procedimientos 

democráticos y una amplia deliberación. 
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Notes on the history and impact of the Colombian Public Utility Laws 

from 1994.  

 Armando Montenegro 

This paper describes the background, conception, discussion, and approval by the 

Colombian Congress of the Public Service Laws (leyes 142 y 143 de 1994). There is a 

widespread consensus that these Laws created the institutional and economic conditions 

for solving the acute lack of access to drinkable water, electricity, gas, and telephone 

services in Colombian households in the 1980’s.  In fact, the impressive increase in 

coverage in all public services throughout the last 25 years is a testament to the benefit of 

the reforms enacted in 1994. This is also an example of how, with pragmatism, the country 

was able to solve a serious social problem within the democratic procedures and open 

discussions. 

Keywords: Public Services, Laws 142 and 143 of 1994, Constitutional Assembly 

JEL Codes: H44, I31, I32 
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1. Introducción

La adecuada provisión de los servicios públicos es un elemento fundamental para el 

buen funcionamiento de una sociedad. Después de los alimentos, el techo y el vestido, que 

son una responsabilidad de la familia, la atención de las necesidades de las personas exige 

que la sociedad se encargue del agua potable, el alcantarillado, la recolección de basuras, la 

electricidad y otros servicios denominados, con razón, públicos. La naturaleza de estos 

servicios evoluciona con el tiempo, de la mano de las innovaciones tecnológicas y de las 

transformaciones culturales y económicas. Así como el teléfono fue en sus orígenes un lujo 

de unos pocos y se convirtió con el paso de los años en una herramienta cotidiana de las 

familias y empresas del siglo XX, en las décadas pasadas el internet cumplió ese mismo 

proceso y desplazó parcialmente los antiguos mecanismos de comunicación.    

Entre tantas cosas admirables de la antigua Roma se encuentra la capacidad para 

distribuir el agua y eliminar las aguas negras. Los once acueductos, la Cloaca Máxima y las 

termas, que atendían a más de un millón de personas, son un testimonio contundente de la 

voluntad de sus gobernantes de atender las necesidades de los romanos (con la decadencia 

vino el descuido de los acueductos, la pestilencia y los montones de basura en las ruinas de 

la ciudad –hechos bien ilustrados por Gibbon1). Al igual que en la antigua Roma, uno de los 

rasgos característicos de una sociedad bien organizada y próspera es que sus habitantes 

pueden disfrutar de buenos servicios públicos.    

En las décadas finales del siglo XX, Colombia era un país que se encontraba en un 

acelerado proceso de urbanización, pero su Estado era incapaz de proveerles a sus 

ciudadanos los servicios públicos más elementales. Fallaban y faltaban, a veces en forma 

masiva, el agua potable, la recolección de basuras, la electricidad y la telefonía. Esto no solo 

era un obstáculo para el desarrollo económico, sino también un justificado motivo de 

insatisfacción y rabia de la ciudadanía. Los paros cívicos, las manifestaciones y las protestas 

se sucedían en todo el país. Calificados observadores pensaban que el creciente malestar 

1 Sobre la vida de Roma, ver Gibbon (2013), The Decline and Fall of the Roman Empire. Sobre la vida 
cotidiana de los romanos, sus servicios públicos de acueducto, alcantarillado y basuras, es muy 
interesante el libro de Carcopino (2003), pp. 36-44.   
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originado en la crisis de los servicios públicos sería uno de los temas dominantes de la 

política colombiana y una amenaza contra las instituciones en el comienzo del siglo XXI.2   

El principal objetivo de este escrito es narrar la historia de la exitosa reforma llevada 

a cabo en los cuatro primeros años de la década del noventa del siglo pasado, la cual creó 

las condiciones para que la población colombiana pudiera acceder a servicios públicos de 

buena calidad. También se presentan algunos de los resultados de la reforma en sus 

primeros veinticinco años de existencia.   

Este documento se refiere indistintamente de “las reformas de los servicios públicos” 

o de “las leyes de servicios públicos” (leyes 142 y 143 de 1994).  Asimismo, cuando se

mencionan los servicios públicos, habla, por lo general, de los servicios públicos 

domiciliarios, como agua, alcantarillado, telefonía fija, gas domiciliario y electricidad.  

Este texto se divide en seis partes, la primera de las cuales es esta introducción. La 

segunda muestra brevemente la situación de los servicios públicos en Colombia a finales de 

los años ochenta del siglo pasado. La tercera explica los antecedentes de las reformas, las 

circunstancias que favorecieron su gestación, y el proceso de discusión y aprobación de las 

leyes de los servicios públicos en el Congreso de la República. La cuarta se ocupa del impacto 

de estas leyes en la cobertura y llegada de estos servicios a los grupos más pobres desde los 

años noventa hasta nuestros días. La quinta describe algunas áreas en las que el desarrollo 

de las leyes de servicios públicos requiere de algunos ajustes. Por último, en la sexta se 

incluyen algunos comentarios finales.   

2. La situación previa

2.1 Aspectos generales 

A finales de la década de los años ochenta del siglo XX, Colombia era un país con 33 

millones de habitantes, cuya mayoría, cerca del 70%, vivía en las ciudades. El proceso de 

urbanización de las décadas anteriores había sido acelerado y, sobre todo, desordenado (en 

2 El expresidente López Michelsen llamó la atención sobre la importancia de los servicios públicos para 
las instituciones colombianas. En su intervención en el ejercicio de prospección llamado Colombia Siglo 
XXI, decía: “La lucha por cerrar la brecha entre los que tienen algo y los que nada tienen, y que ahora se 
llama lucha contra la pobreza absoluta, se libra principalmente en el campo de los servicios públicos”. Y 
seguía: “El contrato social de Rousseau, origen de la soberanía representativa, ha sido sustituido por el 
imaginario contrato de la ciudadanía con el Estado para que este le preste los servicios públicos en pago 
de su obediencia”. Ver Cámara de Comercio de Bogotá (1990), p. 51.   
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1950 solo el 40% vivía en las ciudades). Ante la avalancha migratoria y el acelerado 

crecimiento urbano, las instituciones estatales encargadas de proveer los servicios públicos 

se vieron desbordadas e hicieron evidente su fracaso en términos de capacidad técnica, 

administrativa y financiera.   

Los problemas eran generalizados: los servicios públicos tenían baja cobertura y mala 

calidad. Además del impacto negativo para la salud y el bienestar de la población, la mala 

prestación de servicios esenciales era un serio impedimento para la competitividad de las 

firmas colombianas y la modernización de la economía. En el plano político, eran un caldo 

de cultivo para el descontento creciente con los partidos tradicionales y las instituciones 

estatales, evidentemente incapaces de hacerle frente a la situación.  

En materia de cobertura, las cifras hablan por sí solas: en 1993, un año antes de la 

aprobación de las reformas, la cobertura de acueducto alcanzaba apenas el 61% (en las zonas 

rurales, el 30%); la de alcantarillado solo llegaba al 52% (13% en el campo); la de energía 

eléctrica era del 74%, pero solo del 54% en las áreas rurales; y el gas natural llegaba a apenas 

el 9% de los hogares colombianos.3 El país contaba únicamente con siete teléfonos fijos por 

cada 100 habitantes, una cifra que ilustra bien las limitaciones para la comunicación de las 

personas y el desarrollo de los negocios.4  

Tan grave como las pobres coberturas era el pésimo trato que recibían los usuarios. 

El servicio de acueducto se interrumpía con frecuencia y la calidad del agua era mala. Los 

flujos de electricidad eran intermitentes y el país venía sufriendo costosos apagones desde 

los años setenta. El servicio telefónico era precario y lograr la instalación de una nueva 

conexión era prácticamente imposible. Y como si lo anterior fuera poco, los planes de 

expansión de todos estos servicios estaban seriamente limitados por la escasez de recursos 

de las empresas públicas.   

3  Estas cifras fueron calculadas por la firma Econoestudios mediante un análisis consistente de las 

encuestas de hogares del Dane. Ver Montenegro (2014).  

4 Una cifra del orden de 20 teléfonos por cada 100 habitantes debía ser una meta que el país tendría que 
tener en pocos años para apoyar el crecimiento económico. En Estados Unidos, en los años treinta, este 
servicio era todavía un lujo entre las clases medias y medias bajas. Philip Roth (2013), en una de sus 
novelas, ilustra bien el estado de cosas en New Jersey en esa época: “El servicio telefónico en el condado 
de Essex tenía cerca de diez años y probablemente una tercera parte de la gente de Newark no contaba 
con acceso a los teléfonos […] y la llamada a larga distancia era un fenómeno maravilloso […] ninguna 
explicación tecnológica, por básica que fuera, podía sacarla del todo del mundo de la magia” (p. 351). La 
situación de la mayoría de las familias colombianas en materia de telefonía en los años ochenta no era 
mucho mejor que la que describe Roth.   
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¿Por qué eran tan malos los servicios públicos en Colombia? El país tenía graves 

dificultades institucionales, financieras y regulatorias para incorporar los adelantos de los 

servicios públicos desarrollados en Estados Unidos y los países europeos más avanzados 

desde los primeros años del siglo XX. Los servicios públicos modernos dependían 

esencialmente de la construcción de redes que conectaban las viviendas de las ciudades con 

plantas de generación, centrales telefónicas y fuentes de suministro de gas. En esta materia, 

eran esenciales las redes que se instalaron en dichos países para llevar agua potable a las 

viviendas, así como las de alcantarillado, que recibían y evacuaban de las casas y edificios las 

aguas sucias y servidas.5  

La acelerada expansión de los servicios públicos en Estados Unidos y Europa no 

dependía solamente de las nuevas tecnologías –la producción y generación de los servicios, 

las redes, las acometidas, los medidores–, sino de las regulaciones de los mercados, la 

expansión de empresas que invertían y asumían riesgos, la disposición de los consumidores 

a pagar por los servicios que recibían. Ninguna de estas condiciones se cumplía en Colombia 

a finales de los años ochenta.  

A pesar de que el sector privado había instalado y prestado los principales servicios 

públicos en la mayoría de las ciudades colombianas a finales del siglo XIX y comienzos del 

siglo XX, las normas legales lo excluyeron de estas actividades en las décadas siguientes. La 

prestación de los servicios públicos se reservó a las entidades estatales, sin competencia 

alguna, sin vigilancia ni sujeción a normas de eficiencia y excelencia que protegieran a los 

usuarios.   

La organización empresarial de los servicios públicos estatales era caótica: la mayoría 

de las entidades prestadoras estaba dominada por los ciclos y apetitos de los actores 

políticos; escaseaban las administraciones profesionales; gran parte de las empresas carecía 

de planes de negocios y procesos de planeación preparados por técnicos competentes; 

muchas de ellas no eran financieramente viables por el endeudamiento, los costos excesivos 

y los escasos ingresos. Las tarifas no cubrían los costos y, por razones políticas, no se 

ajustaban para remunerar los costos (es más, era común que se redujeran para satisfacer 

promesas populistas).6 Como las comunidades alegaban, con razón, que no era justo pagar 

5 La descripción del avance de los servicios públicos como un factor fundamental del aumento del nivel 

de vida de Estados Unidos se encuentra en la importante obra de Gordon (2016). 

6 No era inusual que los políticos, en plan de conseguir votos, invitaran a la gente a que no pagara las 

facturas de los servicios públicos. Incluso, algunos llegaron a hacer quemas masivas de esos documentos. 



7 

tarifas plenas por servicios malos o inexistentes, se creaba un ciclo vicioso de tarifas 

decrecientes, reducciones de las inversiones, deficiente mantenimiento y, al final, peores 

servicios.   

Las principales empresas eléctricas del país –Corelca, CVC, EEB e Icel– con 

frecuencia habían sido manejadas con criterios clientelistas y electorales; habían 

protagonizado escándalos de corrupción –la construcción de la represa del Guavio y ciertos 

negocios de Corelca, por ejemplo–; en las principales negociaciones, los intereses regionales 

habían prevalecido sobre los nacionales; las empresas tenían altísimas pérdidas técnicas y 

“negras” en las cuales se perdía buena parte de la energía que generaban y distribuían; y, en 

el plano financiero, las entidades venían arrastrando una deuda impagable: el servicio de la 

deuda en dólares, agigantado por la devaluación de mediados de los años ochenta, no podía 

ser atendido. La combinación de altísimos pasivos y tarifas en gran medida subsidiadas, 

incluso en las familias de estratos altos, había llevado a la mayoría de las empresas a la 

insolvencia.7 En estas condiciones era imposible emprender las inversiones necesarias para 

expandir y mejorar sus operaciones.   

 2.2 Las bases del modelo fallido 

El esquema institucional de los servicios públicos que imperó en Colombia hasta 1991, 

y que causó los problemas que comentamos, tenía las siguientes características:   

a) Las normas impedían la competencia y la entrada de nuevos operadores a la

prestación de los servicios públicos.

b) Las normas consagraban el monopolio estatal de los servicios públicos en los

distintos niveles de gobierno. Los municipios eran nominalmente responsables de

atender con sus recursos los servicios de acueducto y alcantarillado y la distribución

de electricidad. Varias empresas públicas nacionales o regionales atendían la

generación y transmisión de energía eléctrica.

7 El Gobierno Nacional no tenía la capacidad de orientar al sector y a las empresas regionales. En 1979, 

por ejemplo, se había producido el llamado “Acuerdo de Cali”, en el cual las empresas regionales se 

habían repartido el programa de expansión sin una clara visión de las conveniencias nacionales.   



8 

c) Sobre el sector privado pesaba la prohibición de participar en la prestación de los

servicios públicos (con excepción del gas natural domiciliario, un servicio en el que

había ganado un espacio Promigas, una firma privada de la costa Caribe).

d) La expansión de los distintos servicios exigía la inversión de miles de millones de

dólares que el Estado y sus fallidas empresas eran incapaces de financiar. El sector

privado tampoco podía hacerlo, pues faltaban las normas, regulaciones y demás

condiciones económicas que permitieran su vinculación a estas actividades

reservadas al Estado.

e) Por muchos años, la regulación y fijación de las tarifas había sido caótica y confusa.

La Junta Nacional de Tarifas, un organismo manejado por el Departamento

Nacional de Planeación (DNP), había tratado de imponer orden y racionalidad a las

estructuras tarifarias. Sin embargo, no contaba con mecanismos para evitar los

abusos y hacer que los municipios, y en general las empresas de servicios públicos,

cumplieran sus regulaciones.

f) Los usuarios estaban desprotegidos. No existía una superintendencia especializada

ni ningún organismo que pudiera atender sus quejas y reclamos. Por lo tanto, el

malestar generado por los malos servicios y los abusos de las empresas adquiría con

frecuencia la forma de protestas públicas, paros cívicos y bloqueos de vías.

g) El otorgamiento de subsidios era caótico. Las tarifas no consideraban los costos y,

sin ningún orden ni prioridad, personas de todos los estratos, incluidas las de más

altos ingresos, recibían subsidios.

h) Las empresas que proveían los servicios públicos no tenían una estructura

administrativa ni financiera que les permitiera cumplir con sus responsabilidades.

Una reforma que tratara de resolver los problemas debía atacar todos estos frentes en 

forma simultánea.   

3. La reforma en el gobierno Gaviria

El equipo del presidente Gaviria no llegó al gobierno en agosto de 1990 con ideas 

precisas de lo que sería una propuesta detallada de reforma a los servicios públicos. Aunque 

estaba decidido a buscar la participación del sector privado, mejorar la regulación y 



9 

establecer un sistema tarifario moderno, no tenía planteamientos concretos de cómo 

hacerlo.  

La reforma fue madurando poco a poco a lo largo de los primeros meses del nuevo 

gobierno. Fue el resultado de un proceso que se concretó en un esquema completo hacia 

finales de 1991. Primero se expidieron algunas normas sobre comunicaciones, de acuerdo 

con los principios generales que se buscaba impulsar. Luego se adoptaron medidas urgentes 

para enfrentar graves problemas en algunas ciudades y se comenzó a atacar la crisis del sector 

eléctrico. El marco general de lo que sería la reforma provino de la nueva Constitución, en 

cuya discusión participó activamente el Gobierno. La Carta ordenó que a comienzos de 1992 

se presentara un proyecto de ley para desarrollar las nuevas normas constitucionales 

referentes al tema de los servicios públicos. El DNP se encargó de la preparación de este 

proyecto, y este fue defendido y discutido en distintos foros antes de convertirse en las leyes 

142 y 143 de 1994.   

La crisis del apagón eléctrico y la huelga de Telecom de 1992 crearon un clima propicio 

para la aprobación de la reforma que había presentado el Gobierno ante el Congreso.   

 3.1 Los primeros pasos antes de la Constituyente 

Desde el comienzo, el nuevo gobierno tuvo que hacer frente a varios desafíos 

relacionados con los servicios públicos, muchos de ellos de naturaleza apremiante. Por estar 

al frente de la Junta Nacional de Tarifas, la responsabilidad del manejo de estos asuntos 

recayó en el DNP.  Las medidas que se tomaron en las primeras semanas se verían reflejadas, 

más adelante, en la concepción y desarrollo de las reformas.  

Algunos de los eventos relacionados con los servicios públicos ocurridos en los 

primeros meses de la administración Gaviria fueron los siguientes:   

(i) En el área de telecomunicaciones, antes del comienzo del gobierno, su equipo

de empalme trabajó en la redacción de varios decretos ley, por medio de los

cuales se permitiría la entrada de operadores privados en la prestación de

servicios de valor agregado, telefonía local y de larga distancia nacional. Con este

propósito, se expidió, entre otros, el Decreto 1900 del 19 de agosto de 1990, el

cual introdujo la figura de la concesión para agentes privados. Aunque este fue
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un avance frente a la situación anterior, su alcance fue bastante limitado: se 

mantuvo la protección a Telecom en la telefonía de larga distancia internacional.8 

(ii) En materia de servicios de acueducto y alcantarillado, en los primeros días del

gobierno, el DNP tuvo que hacer frente a la emergencia que provocó el masivo

incumplimiento de Barranquilla y Cúcuta a las condicionalidades de los créditos

del Banco Mundial avalados por la Nación (esas ciudades habían fallado en sus

obligaciones contractuales con respecto al incremento de cobertura, mejora de

la calidad y aumento de la eficiencia). Por este motivo, el equipo del DNP

encargado de revisar la situación conoció de primera mano el manejo politiquero,

los abusos sindicales, la corrupción, la bancarrota y la pésima atención a los

usuarios de los servicios públicos de estas ciudades.

(iii) El caso de Barranquilla evolucionó de tal forma que, rápidamente, se llegó a la

decisión de crear una nueva empresa de servicios públicos por acciones, de

naturaleza mixta, una figura novedosa para la época. La solución se preparó

después de una serie de diálogos entre grupos cívicos de la ciudad y el Gobierno

Nacional. En junio de 1991, se liquidaron las empresas públicas de esa ciudad,

llamadas EPM, después de que el alcalde probara su incapacidad para solucionar

el caos existente. El acuerdo 023 del Concejo de la ciudad ordenó la liquidación

de las EPM y creó la Triple A, inicialmente con una participación privada de

hasta el 15%. Esta empresa se hizo cargo de las responsabilidades que las EPM

no habían podido atender: proveer servicios de agua, acueducto y aseo.9 La

notable recuperación de estos servicios públicos en Barranquilla se anticipó al

avance de la reforma que se realizaría en los años siguientes.

(iv) Como el gobierno entrante había conocido la delicada crisis financiera del sector

eléctrico en el proceso de empalme, en los primeros días de la nueva

administración se tomaron algunas medidas correctivas. Con el objeto de

eliminar los injustificados subsidios a los estratos 5 y 6 y contribuir a aliviar la

8 La administración Barco había pasado la Ley 72 de 1989, que le daba facultades al gobierno de 
modificar por decreto las normas sobre telecomunicaciones del país.  

9  Antes de su liquidación, las EPM estaban completamente colapsadas. En su nómina tenía 2.000 

empleados, cuando en realidad necesitaba, si acaso, 400; su deuda era de $75.000 millones y su 

facturación mensual era del orden de $300 millones; no tenía plata para los químicos con los que se 

trataba el agua ni contaba con camiones para recoger la basura; no tenía sistemas ni base de datos de 

usuarios.   
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situación financiera de las empresas, las tarifas respectivas tuvieron un aumento 

del 100%.10 Esta medida se enmarcó en una estrategia gradual para poner a flote 

las finanzas del sector eléctrico, en un esfuerzo que incluía recortes de gastos, 

mejoras en la administración, disminución de pérdidas y combate a la 

corrupción. Esta estrategia, que ya era insuficiente para resolver la crisis eléctrica, 

colapsó completamente con el racionamiento de 1992.  

(v) En reacción a la brusca alza de las tarifas eléctricas a los estratos altos y para

agitar a la opinión pública, Carlos Lemos Simmonds, un sofisticado político

caucano y popular columnista del periódico El Tiempo, comenzó a publicar una

serie de agudos artículos en defensa de los intereses económicos de las clases

medias y altas (llamó a su movimiento con cierta sorna, recordando al M19,

M456, en representación de los tres estratos socioeconómicos más elevados de

Colombia). Cuando se convocó la elección de delegatarios a la Asamblea

Nacional Constituyente, Lemos se presentó e hizo campaña con la bandera de

los servicios públicos.11 Fue elegido por el Partido Liberal, llevó a la Asamblea

una propuesta sobre el tema y en ese escenario tuvo una activa participación.

(vi) El tema de los servicios públicos tuvo un lugar destacado en las discusiones

previas a la Asamblea Constituyente, que se reunió en febrero de 1991. Como

consecuencia de los problemas existentes, desde finales de 1990 se sabía que este

tema iba a estar en el centro del debate y que la nueva Constitución le destinaría

un capítulo, algo relativamente inusual bajo la óptica de la técnica jurídica.

Ante la necesidad de manejar los distintos asuntos que se iban presentando en 

materia de servicios públicos, desde el comienzo del gobierno se formó un equipo 

especializado en el seno del DNP, el mismo que, a punta de enfrentar los distintos 

problemas y discusiones, obtuvo un aprendizaje forzoso sobre sus complejidades y 

alternativas. Así fueron surgiendo en el DNP las bases generales de una reforma que 

buscaba resolver a fondo los graves problemas que en un principio se enfrentaban uno 

a uno, en forma aislada y sin un objetivo global. Con esta reforma se buscaría la 

ampliación del espacio del sector privado, la competencia y la entrada de inversionistas 

10 Ver “Financiar la ineficiencia”, El Tiempo, 14 de septiembre de 1990. 

11 Ver especialmente su columna “El estrato maldito” (Lemos [1993], pp. 221-223), donde se queja de 

que el Estado dialoga con la guerrilla mientras ataca, con las tarifas y los impuestos, a las clases medias.  
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nacionales y extranjeros, siempre bajo la regulación y supervisión del Estado, acorde con 

lo que estaba ocurriendo en el resto del mundo y con las demás iniciativas económicas 

del nuevo gobierno.12  

3.2 La reforma constitucional 

Ya en febrero de 1991, cuando se instalaron sus sesiones, era claro que la Asamblea 

Constituyente, convocada el año anterior, le prestaría especial atención al tema de los 

servicios públicos. Sin embargo, el gobierno, de acuerdo con la tesis de que la regulación 

de los servicios públicos debía hacerse por medio de leyes, no presentó una propuesta sobre 

este asunto.13 No obstante, más adelante, el equipo del DNP que asistió a las deliberaciones 

de las comisiones constitucionales encargadas de los servicios públicos presentó un 

articulado y mantuvo un diálogo permanente con los delegatarios.    

Una de las personas que propuso que la Asamblea incluyera en la Constitución un 

capítulo sobre los servicios públicos fue el expresidente Alfonso López Michelsen, quien 

lanzó esta idea en una de sus Cartas a un Constituyente.14 La agitación social que habían 

causado numerosos paros y protestas, así como los escándalos de corrupción de algunas 

empresas eléctricas y la mortificación personal de varios columnistas y políticos con el alza 

de las tarifas eléctricas de los estratos 5 y 6, prepararon el ambiente para una intensa 

discusión de este tema.  

Se expusieron decenas de iniciativas sobre los servicios públicos en las primeras 

semanas de las deliberaciones de la Asamblea. Como se esperaba, uno de los constituyentes 

más activos fue Carlos Lemos15 , quien, con su propuesta, se convirtió en uno de los 

principales impulsores de la reforma.   

12 Un hecho que recibió la atención de quienes estaban interesados en las reformas fue la exitosa 
privatización parcial de la recolección de basuras que adelantó el alcalde Andrés Pastrana en Bogotá. 
Las empresas Lime y Ciudad Limpia tomaron el control del 40% de la recolección de basuras que por 
mucho tiempo EDIS había manejado en forma monopólica.   

13 La propuesta del gobierno de reforma constitucional se puede ver en Presidencia de la República 
(1991). 

14 López, sin embargo, no estaba de acuerdo con la entrada de agentes privados a la prestación de los 
servicios públicos.  

15 En el Anexo a este escrito se presenta un resumen de las propuestas, proyectos y deliberaciones en las 

comisiones y plenarias de la Asamblea (todos los documentos relevantes se pueden encontrar en 

www.banrepcultural.org). Una reseña de las discusiones en el seno de la Asamblea Nacional 

http://www.banrepcultural.org/
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Después de varios debates y el estudio de las distintas iniciativas, se logró un consenso 

sobre las ideas centrales de lo que sería la reforma constitucional en esta materia. Ante todo, 

se acogió el principio de que los servicios públicos debían contar con la regulación y la 

dirección del Estado. Se aceptó la propuesta de Carlos Lemos de crear una Superintendencia 

de Servicios Públicos para proteger a los consumidores y vigilar y supervisar a las empresas 

(los miembros del Gobierno y unos cuantos delegatarios plantearon en vano que esa 

Superintendencia no necesitaba un origen constitucional). La Asamblea también acogió la 

propuesta liderada por Lemos y otros delegatarios de permitir la entrada de agentes privados 

a la prestación de los servicios públicos. Esa fue la consecuencia inevitable del fracaso de las 

empresas estatales y la evidencia internacional de las experiencias positivas sobre la 

prestación de servicios públicos por parte de entidades privadas.  

La discusión de las normas constitucionales sobre las tarifas fue más complicada. 

Destacados delegatarios insistían en que los incrementos debían tener como tope el alza 

anual del salario mínimo (de haber aceptado esta idea, el colapso completo de la mayoría de 

las empresas de servicios públicos, cuyas tarifas en esa época estaban lejos de cubrir sus 

costos, no se habría hecho esperar). Carlos Lemos se dirigió así a los demás delegatarios: 

“Necesariamente las tarifas requieren actualizaciones periódicas, pero esas actualizaciones 

deben tener en cuenta como factor básico los incrementos del salario mínimo, con los cuales 

deben guardar proporción”.16 Perry, Serpa y Verano no se quedaron atrás: “La experiencia 

ha demostrado […] que resulta indispensable fijar una limitación para el proceso de 

actualización de las tarifas vinculándolas con los ajustes del salario mínimo para evitar 

traumatismos sociales”.17 La intervención de los miembros del Gobierno y el apoyo de 

delegatarios como Rodrigo Lloreda impidieron que la Constitución pusiera estos topes al 

aumento tarifario (de hecho, con el objeto de buscar el equilibrio financiero de las empresas 

en el mediano plazo, la Junta de Tarifas venía implementando una política de aumentos 

mensuales superiores a la inflación, con el fin de que las tarifas, al menos en los estratos más 

altos, cubrieran el costo del servicio. La consolidación de esta política durante casi todo el 

Constituyente se puede encontrar en Vélez Álvarez (2010). Palacios (1999) menciona que ante la 

Asamblea se presentaron 31 proyectos sobre el tema (p. 3).  

16 Proyecto número 43, Asamblea Nacional Constituyente, Carlos Lemos Simmonds, marzo de 1991. 

17 Perry et al., op. cit.   
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gobierno Gaviria fue lo que, más adelante, permitió la privatización de algunas empresas, la 

ampliación de sus servicios y la mejoría de la cobertura y calidad de todos ellos).   

Un punto fundamental, que surgió en los acuerdos logrados en la Comisión Quinta 

de la Asamblea, fue la inclusión de los costos como un criterio para la fijación de las tarifas. 

Para permitir las políticas redistributivas se planteó que la Nación, los departamentos y 

municipios podrían, con sus presupuestos, financiar subsidios a los más pobres. Este 

planteamiento hacía parte de las propuestas del DNP y fue acogido por el presidente de la 

Comisión, Rodrigo Lloreda, y casi la totalidad de sus miembros.  

Al final, en un ambiente de consenso, y con la participación de los equipos del 

Gobierno en varias discusiones, se aprobaron los artículos 365, 366, 367, 368 369 y 370 de 

la Constitución de 1991, bajo el título “De la finalidad social del Estado y de los servicios 

públicos”.   

La Constitución de 1991 proclamó que los servicios públicos en Colombia son una 

responsabilidad del Estado, pero que pueden ser prestados por los particulares. Se estableció 

que las tarifas debían tener en cuenta los costos y la eficiencia de las empresas, pero también 

la capacidad de pago de los usuarios. En consecuencia, el Estado podría financiar subsidios 

por medio de los presupuestos públicos, pero no podría obligar a las empresas a otorgar 

subsidios con cargo a sus propios estados de resultados. Se creó la Superintendencia de 

Servicios Públicos y se estableció que el presidente de la República señalaría la política 

general en esta materia. Se estipuló también que una ley especial regularía la materia en forma 

integral.  

Otros artículos de la nueva Constitución contemplaban el derecho a la competencia y 

la libre entrada de los agentes económicos a los distintos mercados, como un factor central 

de la organización económica del país.18 Estos elementos se incorporarían más adelante a las 

normas que les dieron desarrollo legal a los mandatos constitucionales sobre servicios 

públicos.   

Finalmente, el artículo transitorio 48 de la nueva Carta ordenó al Gobierno que 

presentara, en un plazo máximo de tres meses después de que se instalara el nuevo Congreso 

(el que reemplazaría al revocado por la Constituyente), un proyecto de ley que reglamentara 

los servicios públicos en Colombia de acuerdo con las nuevas normas constitucionales. 

18 Entre otros, los artículos 88 y 333 de la Carta. 
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Como el nuevo Congreso se instaló el 1º de diciembre de 1991, el proyecto de Ley de 

Servicios Públicos debía presentarse, a más tardar, el 1º de marzo de 1992. Este artículo 

transitorio señaló en forma explícita, además, algunos temas que debía tratar el proyecto de 

ley.19  

3.3 La preparación y el trámite de las leyes 142 y 143 

El DNP asumió de inmediato la responsabilidad de preparar la Ley de Servicios 

Públicos. Además de su director, la tarea de coordinar la preparación y discusión de la Ley 

estuvo a cargo de Evamaría Uribe Tobón. En esta labor ella actuó, primero, como directora 

de la Junta de Tarifas y, más adelante, como experta de la Comisión de Regulación de 

Energía (en los años posteriores a la aprobación de las leyes de servicios públicos, Evamaría 

Uribe fue viceministra de Minas y Energía y luego superintendente de Servicios Públicos).   

El primer paso para preparar la Ley fue escoger a un abogado de categoría para que 

asesorara al equipo del DNP. Con este propósito, en agosto de 1991 el DNP contrató a 

Hugo Palacios Mejía. Su trayectoria era inobjetable: abogado de primer orden, autor de 

varios libros académicos, profesor universitario, economista destacado (M.A. de la 

Universidad de Vanderbilt), parlamentario, gerente general del Banco de la República y 

ministro de Hacienda en la administración del presidente Betancur. Palacios conocía bien el 

funcionamiento del Estado y tenía una aproximación novedosa y creativa frente a la solución 

de los problemas públicos.20  

En las primeras reuniones del equipo del DNP con el doctor Palacios se establecieron 

las directrices generales que debían guiar el proyecto, algunas derivadas de las nuevas normas 

constitucionales y otras de las experiencias internacionales y los aportes del equipo del DNP: 

(i) se debía permitir la entrada del sector privado a la prestación de los servicios públicos; (ii)

la regulación debía seguir el modelo de las comisiones regulatorias independientes de países 

como Estados Unidos; (iii) las empresas de servicios públicos debían ser empresas por 

19 El texto de este artículo transitorio incluía: “Dentro de los tres meses siguientes a la instalación del 

Congreso de la República el Gobierno presentará los proyectos de ley relativos al régimen jurídico de los 

servicios públicos”. Señaló algunos de los temas que la nueva ley debía contener, y estableció que “si al 

término de las dos siguientes legislaturas no se expidieren las leyes correspondientes, el presidente de 

la República pondrá en vigencia los proyectos mediante decretos con fuerza de ley”.  

20 En los primeros meses del gobierno Gaviria, Palacios colaboró con el equipo del DNP en la preparación 

de la reforma portuaria y en la liquidación de Colpuertos, una iniciativa que se concretó en la Ley 1ª de 

1990.   
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acciones, de derecho privado, que pudieran ser privatizadas si esa fuera la decisión de sus 

dueños del sector público; (iv) la Ley debía crear y reglamentar el funcionamiento de la 

Superintendencia de Servicios Públicos, la cual debía tener el poder de intervenir a las 

empresas en dificultades, a imagen y semejanza de la Superintendencia Bancaria de la época; 

(v) los municipios serían los responsables en última instancia de los servicios públicos, pero

la prestación de los mismos, en lo posible, debía estar en cabeza de empresas especializadas, 

que podrían ser privadas, públicas o mixtas; (vi) se debían incorporar las normas sobre 

defensa de los consumidores que habían sido discutidas en la Asamblea Constituyente; (vii) 

los subsidios a las familias de escasos recursos no podían provenir de los balances de las 

empresas, sino de los presupuestos públicos (de acuerdo con el texto de la Constitución); 

(viii) la Ley debía armonizarse con otros proyectos que el mismo DNP estaba preparando,

en especial con el que trataba sobre la defensa de la competencia, el mismo que más adelante 

concluyó en la reforma de la Superintendencia de Industria y Comercio.  

En casi todas las unidades del DNP se analizaban y discutían las distintas reformas de 

otros países; muchos de sus profesionales habían hecho estudios en el exterior y apreciaban 

el abismo entre los avances en otras latitudes y el persistente atraso de Colombia. En cuanto 

al sector eléctrico en particular, con el apoyo del Banco Mundial y el BID, en esos años se 

hicieron varios seminarios en los que se discutieron los graves problemas del país y la 

naturaleza de las reformas que adelantaban otras partes del mundo. Entre los profesionales 

del DNP que tuvieron una activa participación en la discusión de la Ley de Servicios Públicos 

se encontraban Juan Luis Londoño, Jaime Maldonado, Rafael Herz, Rubén Darío 

Avendaño, Pablo Roda, Ana María Ferreira y Leopoldo Montañez.  

Antes de terminar 1991, después de una serie de estudios y consultas, el doctor 

Palacios presentó a las directivas del DNP el borrador de un proyecto de ley innovador que 

les daba forma legal a las directrices de la entidad. En su preparación, Palacios había 

absorbido en pocas semanas la bibliografía y los estudios disponibles, así como las memorias 

de las reformas de otros países. Con excepción de los límites impuestos por las nuevas 

normas constitucionales, este proyecto inicial era ambicioso, no reconocía mayores 

restricciones para reformar de raíz los servicios públicos de Colombia.21  

21 Los intentos de reformas recorren muchas veces el camino opuesto. Sus ambiciones se recortan desde 

el inicio por temor a las restricciones políticas. Y, luego, en las discusiones, sufren mutilaciones 

adicionales que terminan por convertir esas iniciativas en parrafadas inútiles. En el caso de los servicios 

públicos, el equipo del DNP se propuso, primero, bosquejar un mundo ideal, solo restringido por las 
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 La discusión del proyecto preparado por Palacios comenzó en el DNP, con los jefes 

de unidad encargados de energía, agua y saneamiento, y comunicaciones, y con la 

participación del personal de la Junta de Tarifas. Más adelante, cuando ya se habían 

incorporado las sugerencias de los miembros del DNP, se abrió la discusión con el resto del 

Gobierno, en particular con los ministerios encargados de esas materias.   

La reforma de los servicios públicos no surgió de las recetas del llamado Consenso de 

Washington.22 Aparte del estudio de algunas experiencias extranjeras, la preparación de las 

leyes de servicios públicos no tuvo un componente externo significativo. Los textos y 

lineamientos no fueron sugeridos por ninguna entidad multilateral o algún gobierno u 

organismo extranjero. Fueron el resultado del estudio de la realidad de los servicios públicos 

en Colombia, de su historia, sus limitaciones y falencias, a la luz de las nuevas normas 

constitucionales (que, como se vio atrás, permitían la competencia y la entrada de agentes 

privados). La propuesta, desde el comienzo, planteó una fuerte intervención estatal, ordenó 

que se otorgaran subsidios a los más pobres y que se consagrara la defensa de los usuarios. 

Las propuestas fueron pragmáticas y diseñadas para adaptarse a la realidad de las 

instituciones nacionales.   

Lo que sí sucedió es que muchas de las personas que participaron en el diseño de las 

reformas conocían las experiencias de varios países y sabían de los avances regulatorios que 

se estaban introduciendo en otras latitudes. Estos conocimientos se incorporaron en forma 

ecléctica y creativa a los proyectos que fueron al Congreso de la República. Los proyectos 

tuvieron en cuenta, además, las buenas experiencias locales, entre ellas el funcionamiento 

exitoso de empresas públicas como EEPPM o ISA.  

Hay que señalar, eso sí, que, a pedido de los equipos del DNP, algunos asesores 

externos especializados hicieron sugerencias precisas sobre unos temas concretos. Por 

ejemplo, el australiano Rodney Maddock colaboró en la redacción de las fórmulas tarifarias 

que llegaron a la Ley. Por su parte, el modelo británico fue desmenuzado por los equipos 

técnicos, y algunos de sus elementos fueron incorporados al proyecto de ley de reforma.   

mayores limitaciones institucionales. En paso posterior, ese mundo ideal se aterrizaría al ámbito de lo 

posible.   

22 El llamado Consenso de Washington, un término acuñado por el economista John Williamson, fue la 

recomendación académica de un listado de diez políticas generales orientado a elevar el crecimiento de 

los países de América Latina. Entre ellas se incluían reformas fiscales, apertura económica, 

fortalecimiento de los servicios estatales de educación y salud.   
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Como la Constitución había fijado el plazo del 1º de marzo de 1992 para presentar el 

proyecto al Congreso, en pocas semanas los distintos ministerios involucrados se vieron 

obligados a lograr un consenso alrededor de un texto que mantenía bastante fielmente las 

ideas centrales que habían inspirado su redacción en el seno del DNP. A pesar de que el 

texto se radicó en el límite previsto, el trámite del proyecto terminó solo a mediados de 1994, 

unas pocas semanas antes del final del gobierno Gaviria. Los atrasos se originaron, en buena 

medida, por la ocurrencia de serias emergencias en la prestación de los servicios públicos.   

3.4 El apagón 

En los mismos días en que se presentó el proyecto de Ley de Servicios Públicos al 

Congreso, Colombia sufrió una serísima crisis energética. El Fenómeno del Niño provocó 

una sequía sin precedentes, hizo colapsar el sector eléctrico y obligó al Gobierno a mantener 

un fuerte racionamiento de energía desde el 2 de marzo de 1992 hasta el 7 de febrero de 

1993. A raíz de esta crisis fueron seriamente cuestionadas las directivas del sector eléctrico 

y los altos funcionarios del Gobierno.     

Aunque el fenómeno climático fue su causa inmediata, era obvio que detrás del 

racionamiento había otros factores que se habían venido acumulando durante varios años. 

La crisis demostró que las instituciones eléctricas estatales, incapaces de responder a las 

necesidades de la economía y la sociedad, habían fracasado. El sector eléctrico colombiano 

estaba en bancarrota: sus pasivos, la mayoría en moneda extranjera, superaban con creces 

sus activos; sus tarifas no cubrían los costos de prestación del servicio, ni siquiera antes del 

pago de la deuda. Y, en materia corporativa, el sector estaba conformado por empresas 

regionales, semiindependientes del Gobierno Nacional, politizadas y clientelizadas, algunas 

sumidas en graves escándalos de corrupción. En estas circunstancias, era imposible que 

pudieran planear y ejecutar sus inversiones, operar con eficiencia y cumplir a cabalidad con 

sus delicadas responsabilidades. La gran sequía de 1992 cogió con los calzones abajo a un 

sector que a duras penas podía hacer frente a sus asuntos cotidianos más inmediatos.   

En realidad, la crisis eléctrica se venía arrastrando desde finales de los años setenta. El 

país ya había sufrido apagones en 1977, 1980 y 1981. Y para tratar de evitar esas emergencias 

se había emprendido un costoso programa de construcción de hidroeléctricas a punta de 

endeudamiento externo y con cierto descuido de la generación térmica. Con la devaluación 

de los primeros años de la década del ochenta, y un manejo tarifario alejado de la realidad 
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de los costos, las empresas no podían cancelar sus obligaciones. Habían entrado en 

insolvencia (el servicio de su deuda externa se atendía con esquemas de emisión primaria del 

Banco de la República). Todo esto ocurría en medio del desgreño administrativo, la 

politiquería y los frecuentes escándalos de corrupción –la construcción de la represa del 

Guavio, en las afueras de Bogotá, fue uno de los más sonados–. En medio de este panorama 

de desorden, el débil Gobierno Nacional había sido incapaz de ponerse por encima de los 

intereses regionales y ordenar la operación y expansión de las empresas de acuerdo con el 

interés general.  

Cuando llegó el apagón, el gobierno Gaviria ya había preparado sus ideas sobre cómo 

debía ser la organización y regulación de los servicios eléctricos en el largo plazo. Además, 

los equipos del ministerio de Hacienda y del DNP habían estudiado la crisis financiera del 

sector y tenían ideas precisas sobre su solución. El Gobierno utilizó las medidas de 

emergencia motivadas por el apagón para poner en marcha las primeras reformas.  

Una de las decisiones centrales para el futuro del sector, tomada en desarrollo de la 

emergencia económica declarada a raíz del racionamiento, fue la expedición del Decreto 

700 de 1992, del cual se destacan dos puntos:     

(i) La Nación capitalizó con sus recursos las principales empresas del sector eléctrico.

Asumió los créditos externos de esas empresas a cambio de sus acciones en ISA y otras 

entidades o, directamente, a cambio de las acciones de las propias empresas capitalizadas. 

De esta forma no solo se solucionó el problema de la deuda del sector, en adelante cubierta 

por la Nación, sino que, además, al poseer la propiedad accionaria de una serie de entidades 

que antes estaban en manos de entes regionales, el Gobierno nacionalizó buena parte del 

sector eléctrico, un paso indispensable para la futura privatización de algunas de sus 

empresas. ISA, en particular, pasó a ser una empresa controlada por la Nación y, a partir 

de ese momento, pudo asumir la tarea de organizar los mercados eléctricos.   

(ii) Los particulares fueron autorizados para generar energía eléctrica y venderla a la

red nacional. ISA fue obligada a comprar, transmitir y entregar esa energía a distintos 

compradores en todo el país. La adopción de esta medida desarrolló anticipadamente una 

de las normas de la Constitución que ya estaba plasmada en el proyecto de reforma de los 

servicios públicos. Así, el sector privado, que había iniciado la prestación de los servicios 

públicos a finales del siglo XIX y comienzos del XX, volvió a vincularse a la generación y 

distribución de energía.  
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Por otro lado, y en forma paralela, el ministerio de Minas y el DNP, en buena parte 

en el seno de la junta de Ecopetrol, pusieron en marcha el Plan de Masificación del Gas 

Natural en Colombia, orientado a producir, transportar y distribuir en forma masiva este 

energético, sustituto de la electricidad. Esta iniciativa fue una de las más exitosas reformas 

del gobierno Gaviria, con un gran impacto en la vida de los colombianos.23   

El apagón abonó el terreno para la aprobación en el Congreso de las reformas de los 

servicios públicos. La crisis eléctrica puso en evidencia y convenció al país de que había 

fracasado el sistema público, corrupto y burocratizado. La opinión pública y los políticos 

dejaron de tener dudas sobre la conveniencia de darle una entrada franca al sector privado 

y cambiar las reglas de juego que habían llevado al fracaso del sector eléctrico. En lugar de 

prohibiciones y controles, era necesario abrir los espacios para la libre entrada y la 

competencia en los servicios públicos. El gobierno aprovechó esta oportunidad para avanzar 

decididamente en la discusión de las reformas que sus equipos ya habían preparado. Sin 

embargo, antes habría que enfrentar otra emergencia.   

3.5 La huelga de Telecom 

A los pocos días de haber presentado al Congreso el proyecto de Ley de Servicios 

Públicos, y en medio del apagón, el 22 de abril de 1992 se desató otra crisis, esta vez causada 

por la huelga de los empleados de Telecom, en su momento el único prestador del servicio 

de larga distancia nacional e internacional. Sobra decir que la parálisis de la telefonía de larga 

distancia, en un país que todavía no tenía telefonía celular, causaba serias perturbaciones a 

la operación de la economía y al conjunto de las actividades públicas y privadas.   

Todo comenzó cuando el ministro de Comunicaciones decidió llevar al Congreso el 

proyecto de ley 033 el 28 de febrero de 1992 (también dentro del límite establecido por la 

Constitución para la presentación de leyes de servicios públicos) que, entre otras cosas, 

autorizaba la privatización de Telecom mediante una subasta pública, a imagen y semejanza 

de los procesos que se habían llevado a cabo en Venezuela, México y Argentina.24 En vano, 

el ministro de Hacienda y el director de Planeación se habían opuesto a esta iniciativa en el 

23 Esta revolución ha sido ampliamente analizada en foros nacionales e internacionales. Basta señalar 

que casi 35 millones de colombianos hoy tienen acceso al servicio de gas natural y que cerca de 300.000 

vehículos utilizan el gas como combustible.   
24 Ver una versión de la huelga desde el punto de vista del sindicato de Telecom en Moreno Martínez, 

Óscar D. “El paro de abril de 1992. Privatización y resistencia en la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones de Colombia”. Memoria y sociedad 17, núm. 35 (2013): 198-216.  
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Consejo de Ministros porque, a diferencia del proyecto de reforma de los servicios públicos, 

que contemplaba la libre entrada y la competencia, la venta de Telecom crearía un 

monopolio privado en lugar de uno público, cuando todavía el país no contaba con 

mecanismos de regulación idóneos. Esos funcionarios también manifestaron que era muy 

probable que se produjera una huelga en Telecom, y que el Gobierno, en medio del 

racionamiento eléctrico, tendría un problema adicional muy serio y difícil de manejar.   

Como se preveía, la huelga provocó una gran emergencia y el Gobierno enfrentó una 

delicadísima situación política y económica. Se vio obligado a retirar la Ley 033 del 

Congreso ocho días después de decretada la huelga, con una clara victoria de los sindicatos 

de Telecom.   

A pesar del revés causado por este incidente, a la larga esa emergencia tuvo un impacto 

positivo para la reforma: (i) en medio de la suspensión de los servicios de larga distancia, 

muchas empresas pudieron utilizar servicios privados de valor agregado, los mismos que el 

Decreto 1900 de 1989 había permitido en forma independiente de Telecom; se demostró 

así que este era el camino del futuro de las comunicaciones en Colombia; (ii) el Gobierno, 

la clase política y los grupos empresariales se convencieron de que debían tener alternativas 

ante las amenazas y limitaciones de Telecom, un monopolio que prestaba malos servicios a 

altos costos, un verdadero obstáculo para el desarrollo económico del país; (iii) al país le 

quedó claro que nunca más se debía ceder ante un chantaje como el que el sindicato de 

Telecom le había impuesto; (iv) el Gobierno tomó la determinación de permitir la entrada, 

cuanto antes, de la telefonía celular. Por ese motivo, muy rápidamente se aprobó la Ley 37 

de 1993. De esta forma, ya en 1994 la telefonía celular estaba operando en Colombia y 

Telecom ya no era un monopolio.   

Una consecuencia práctica de esta crisis fue que las ideas del proyecto de Ley de 

Servicios Públicos, que apenas habían salido de los grupos técnicos del DNP para su 

discusión pública, les venían como anillo al dedo a las aspiraciones de que Colombia contara 

con un sector de telecomunicaciones abierto, moderno, pero, sobre todo, libre de las 

imposiciones del sindicato de Telecom.   

Hoy, casi treinta años después de esos eventos, y en buena parte como resultado de 

los espacios abiertos por la Ley de Servicios Públicos, Telecom no existe y los colombianos 

cuentan con mejores y más modernos servicios de telecomunicaciones, en muchos casos 

semejantes a los de los países más avanzados del mundo.   
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3.6 El desarrollo del artículo transitorio 20 

La Constitución de 1991 le había otorgado al Gobierno Nacional facultades 

extraordinarias para reformar por decreto la administración pública con el objeto de 

adaptarla a las exigencias de las nuevas normas constitucionales. El DNP insistió en que se 

adoptaran, inmediatamente, algunas de las ideas de la reforma de los servicios públicos, antes 

de que se aprobaran sus leyes.   

Por ello, al finalizar el año 1992, el Gobierno expidió los decretos 2119, 2122 y 2152, 

por medio de los cuales creó las comisiones de regulación energética, telecomunicaciones, y 

agua potable y saneamiento, adscritas a los ministerios de Minas y Energía, Comunicaciones 

y Desarrollo, respectivamente. En forma paralela se eliminó la Junta Nacional de Tarifas y 

se redistribuyeron sus funciones a las nuevas comisiones de regulación. Este fue otro paso 

en la adopción gradual de la reforma, de acuerdo con la idea de aprovechar las oportunidades 

que se fueran presentando. Así se puso en marcha un esquema regulatorio más moderno, 

acorde con el proyecto que estaba a consideración del Congreso.   

Como ya ocurría en otros países, la idea era que los miembros de las comisiones 

reguladoras fueran técnicos especializados del más alto nivel, bien remunerados, sin ninguna 

vinculación con las empresas o grupos de interés. También debían ser autónomos del 

Gobierno, para que en sus determinaciones no incidiera ninguna consideración política o de 

halago irresponsable a la opinión pública. Como en el caso del Emisor –donde el ministro 

de Hacienda logró un puesto en su junta directiva–, los ministros de las áreas del Gobierno 

relacionadas con los servicios públicos también lograron imponer su participación, con voz 

y voto en las deliberaciones de las comisiones25 (en sus proyectos iniciales, sin éxito, el DNP 

se opuso a la presencia de estos ministros en las comisiones de regulación). 

Con estos decretos se lograron, además, otros objetivos que facilitaron el avance de la 

reforma: (i) los ministerios involucrados en las comisiones conocieron en detalle y se 

involucraron activamente en el funcionamiento del nuevo modelo, un hecho que facilitó su 

discusión en el Congreso y al interior del propio Gobierno; (ii) en los ministerios se crearon 

grupos de profesionales y expertos que colaboraron en la preparación y defensa de la 

25 Con el tiempo, sin embargo, ha sido difícil mantener la independencia de las comisiones regulatorias 
frente a la influencia del Gobierno. La de las telecomunicaciones, por ejemplo, muy pronto se vio 
forzada a aceptar que el ministro del ramo pudiera tener poder de veto sobre sus decisiones.  



23 

reforma en el Congreso26; (iii) el Gobierno y el Congreso recibieron el mensaje de que la 

reforma ya estaba en marcha y que debía seguir su curso en los debates parlamentarios.    

Los decretos que crearon las comisiones de regulación, así como la gran mayoría que 

se expidió en uso del artículo transitorio 20, fueron avalados por las distintas autoridades 

judiciales que los examinaron.    

3.7 La Ley Eléctrica 

Desde un comienzo, el equipo del DNP mantuvo la tesis de que se debía expedir una 

sola ley que rigiera, con los mismos principios y conceptos, la regulación y operación de 

todos los servicios públicos. Sin embargo, pronto surgieron iniciativas, sobre todo en el 

ministerio de Comunicaciones y en el de Minas y Energía, para que se expidieran leyes 

separadas para cada uno de los servicios. El riesgo de la balcanización de estas leyes era, 

naturalmente, que los distintos servicios se ordenaran por principios y conceptos diferentes, 

algo que debía evitarse.     

Dado que el sector eléctrico contaba con una tecnocracia sofisticada, experimentada 

y numerosa, y recibía además la influencia directa de las distintas empresas eléctricas, con 

ideas y proyectos propios de reforma, y manifestaba ciertos celos de la influencia del DNP, 

el ministerio de Minas y Energía logró imponer la idea de que debía preparar una ley separada 

para su sector. Esa iniciativa, en su momento, causó tensiones y discusiones entre el equipo 

que preparaba la Ley de Servicios Públicos en el DNP y las personas a cargo de la Ley 

Eléctrica. No obstante, el final fue más o menos feliz. A pesar de que salieron dos leyes del 

Congreso, la Ley Eléctrica, con el número 143 de 1994, mantiene los principios de la Ley de 

Servicios Públicos, la 142, al tiempo que incorpora, en forma adecuada y pertinente, algunas 

peculiaridades de su sector. El éxito en la armonización de las dos normas se debió no solo 

a la paciencia de Hugo Palacios y a los esfuerzos de persuasión de los distintos profesionales 

involucrados en los debates, sino al hecho práctico de que Evamaría Uribe había pasado del 

DNP a la nueva Comisión de Regulación de Energía y allá, en colaboración con el experto 

Manuel Ignacio Dussán –quién sería, más adelante, su esposo–, logró que las dos leyes 

mantuvieran una misma estructura conceptual.   

26 Evamaría Uribe pasó de la Junta de Tarifas a la Comisión de Regulación de Energía, CREG, desde donde 

mantuvo y animó las discusiones y las aproximaciones con los grupos del ministerio de Minas y Energía. 

Simultáneamente estuvo a cargo del seguimiento del avance de los proyectos de ley en el Congreso.   
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De todas formas, los proyectos de ley originales debieron ser reformados debido a 

algunas realidades políticas e institucionales. Fue necesario, por ejemplo, incorporar algunas 

exigencias de empresas como EEPPM, respaldadas firmemente por la bancada de 

congresistas antioqueños. El proyecto inicial establecía, de acuerdo con principios teóricos 

y las buenas prácticas de otros países, que una empresa no podía prestar varios servicios 

públicos e imponía grandes restricciones a la integración vertical (generación-transmisión-

distribución). Se tuvo que aceptar que ese tipo de principios solo regiría hacia el futuro y no 

cobijaría a las empresas establecidas en el país.   

Una de las mayores discusiones entre los equipos del DNP y los del sector eléctrico 

se dio alrededor de la idea de mantener el principio de la libre entrada del sector privado a 

la prestación de los servicios públicos o, alternativamente, establecer las concesiones del 

Estado como requisito previo para la entrada de los particulares. Esta última alternativa, 

defendida sobre todo por quienes habían recibido influencia de escuelas de derecho francés, 

suponía que los servicios públicos seguían siendo una potestad exclusiva del Estado, la 

misma que se podía entregar o no a los agentes privados en ciertas condiciones. En cambio, 

la idea central de la ley preparada por el DNP era más radical, puesto que, de acuerdo con 

la nueva Constitución, establecía, en forma inmediata, la libre entrada, lo que implicaba que 

la prestación de los servicios públicos debía estar abierta a quien quisiera y pudiera hacerlo, 

siempre que cumpliera las normas generales (como ocurre, por ejemplo, con las panaderías, 

la fabricación de calzado y buena parte de los oficios y empresas de la sociedad), sin que se 

debiera tramitar y conseguir previamente ninguna gracia o concesión especial por parte del 

Estado. En esto, el proyecto preparado en el DNP interpretaba bien los principios y las 

discusiones que habían ilustrado la redacción de la nueva Carta política. Con el paso del 

tiempo y el desarrollo de la jurisprudencia, en la práctica ha primado el principio de la libre 

entrada.27   

Las personas que han conocido y trabajado con las dos leyes a lo largo de las décadas 

pasadas –tan parecidas que parecen hermanas– no se pueden imaginar las discusiones que 

hubo en el momento de su preparación y discusión; y correctamente las perciben –como lo 

son en realidad– como dos partes de una sola reforma que sigue las ideas centrales del 

proyecto de ley que inicialmente se preparó en el DNP en la segunda mitad de 1991.   

27 Algunos observadores, en forma crítica, lamentan que en las leyes se hubiera impuesto también la 

figura de las áreas de servicios exclusivos para el gas, un mecanismo que garantiza un monopolio local, 

semejante al de las concesiones.   
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3.8 Las razones del éxito del trámite de las leyes de servicios públicos 

Quienes abrigan temores cuando deben tramitar reformas legales repiten con 

frecuencia que “uno sabe lo que entra al Congreso, pero no sabe lo que sale”. Este punto 

de vista se ilustra con ejemplos de numerosas iniciativas bien intencionadas que durante los 

trámites parlamentarios sufrieron mutilaciones y adiciones oprobiosas y, al final, 

terminaron tan desnaturalizadas que empeoraron una realidad que quisieron mejorar.     

Las leyes de servicios públicos, por fortuna, salieron bien libradas de su paso por el 

Congreso, entre otras cosas por lo siguiente:    

(i) Como se comentó atrás, a causa de las discusiones en la Asamblea Constituyente, el

apagón y la huelga de Telecom, se había creado un clima general favorable a la reforma,

particularmente en temas como la entrada de agentes privados, la competencia, la

supervisión estatal y la defensa de los consumidores. Algunos elementos de la reforma,

además, ya se habían puesto en marcha a través de las medidas de emergencia por el

apagón y por los decretos que desarrollaban las normas transitorias de la Constitución

(que crearon las comisiones regulatorias).

(ii) Ante las personas que defienden procesos graduales y progresivos, la reforma de los

servicios públicos se presentaba, sobre todo a primera vista, como una iniciativa

moderada, de alcance limitado. Su redacción era técnica y neutral; no hablaba de

privatizaciones masivas o cambios drásticos inmediatos. De sus textos se podía

entender que se limitaba a crear una serie de instrumentos disponibles únicamente para

las entidades públicas y privadas que quisieran emprender el proceso de cambio.

(iii) La Ley satisfacía también los intereses y principios de muchas personas que defendían

la necesidad de una mayor intervención del Estado. Es una ley de “intervención

económica”, que contempla subsidios para los más pobres e impone a los más ricos la

carga de cooperar en su financiación (y, como se dijo atrás, no exigía metas ni objetivos

de privatización de las empresas). Creaba, ante todo, un sistema más efectivo de

regulación y supervisión estatal de los servicios públicos en Colombia.

(iv) El Gobierno no se mostró ansioso ni desesperado por lograr su rápida aprobación en

el Congreso. Esto evitó que se avivaran apetitos parlamentarios para pedir

contraprestaciones burocráticas o presupuestales a cambio del trámite expedito de la
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Ley. Los congresistas tampoco intentaron, como ocurre a veces, introducir 

modificaciones sustanciales y audaces, a cambio de su supresión pagada con la llamada 

“mermelada”.    

(v) El mismo grupo que estuvo al frente de la preparación de la Ley –Evamaría Uribe,

Hugo Palacios y el director del DNP– se mantuvo al frente de la discusión, en forma

concertada y armónica, durante los dos largos años que duró el trámite. Cambiaron

ministros, viceministros y funcionarios en las entidades involucradas; fueron y vinieron

ponentes, lobistas e interesados, pero el grupo promotor se mantuvo, sin cambios, con

los mismos criterios, al frente del objetivo de sacar adelante la reforma.

(vi) La Ley contó con varios ponentes capaces, comprometidos y entusiastas que

comprendían bien su alcance y que no solo la defendieron e impulsaron con destreza

en el Congreso, sino que plantearon soluciones creativas a los problemas que se

presentaron en los debates. Se recuerda especialmente el trabajo inteligente, dedicado y

efectivo de Jaime Ruiz Llano, quien fue clave para su aprobación en el Senado de la

República.

(vii) Por último, un factor propicio para el avance del proyecto fue el ambiente de cambio

que reinaba en esos años no solo en el gobierno, sino en numerosos sectores de la

sociedad colombiana. En los años anteriores se habían derogado la centenaria

Constitución de 1886 y el famoso Estatuto Cambiario del gobierno del presidente

Lleras Restrepo; se habían liquidado los Ferrocarriles Nacionales, Colpuertos y el ICT.

Había apetito por ensayar cosas nuevas y eliminar lo que no funcionaba. Los grupos

políticos, empresariales y la opinión pública estaban dispuestos a considerar ideas

innovadoras y ensayar modelos alternativos. A comienzos de los noventa se

consideraba que las reformas no solo eran posibles, sino necesarias.

3.9 Los elementos centrales de la Ley de Servicios Públicos 

La Ley de Servicios Públicos, 142 de 1994, fue finalmente sancionada el 11 de julio de 

1994. Cuenta con 189 artículos divididos en diez títulos, cada uno de ellos organizado en 

capítulos. Si bien su descripción completa excede los límites de este escrito y acá ya se han 

mencionado sus puntos principales, vale la pena destacar algunos aspectos de su contenido: 

(i) Se consagró el principio constitucional de que los servicios públicos son inherentes a la

finalidad del Estado. En consecuencia, se estipuló que este debe procurar la prestación
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eficiente de esos servicios a todos los ciudadanos. Con tal fin, el Estado debe perseguir 

tres objetivos específicos: asegurar que existan los recursos necesarios para que aumente 

la cobertura, procurar la mayor calidad, así como la máxima eficiencia posible (menores 

costos) de las empresas.   

(ii) Estos objetivos se deben buscar mediante los siguientes instrumentos:

(a) Libre entrada de quienes quieran prestar los servicios.28

(b) La competencia entre quienes los presten, cuando esta sea naturalmente posible.

(c) El control y regulación estatal sobre quienes presten servicios en condiciones de

monopolio.

(d) La vigilancia y supervisión eficaz de todos los prestadores por parte del Estado.

(e) La imposición de sanciones a los infractores de las normas.

(iii) Las empresas de servicios públicos deben constituirse en entes jurídicos especiales,

las Empresas de Servicios Públicos, ESP. La propiedad de las ESP está dividida por 

acciones y su régimen es el derecho privado. Con el ágil y moderno régimen de las ESP, 

la Ley 142 de 1994 se anticipó con muchos años a la creación de las SAS (Sociedades por 

Acciones Simplificadas), que desde comienzos de 2008 han facilitado la creación y el 

funcionamiento de numerosas empresas.   

(iv) El municipio es la entidad territorial alrededor de la cual se debe organizar la

prestación de los servicios públicos domiciliarios (pero pueden existir empresas con una 

cobertura nacional o regional, como hoy ocurre con numerosas entidades del sector 

eléctrico). Pero los servicios, idealmente, deben ser prestados por empresas, ESP, 

privadas, públicas o mixtas.   

(v) Se debe subsidiar a los usuarios de menores ingresos. Estos subsidios se financian con

los presupuestos públicos y con los pagos de los usuarios con mayores ingresos, por 

encima de los costos (subsidios cruzados). El Estado no puede obligar a las empresas a 

asumir el costo de los subsidios con sus propios recursos.

28 Con los matices señalados para el sector eléctrico y el gas. 



28 

(vi) La regulación estatal estará a cargo de las comisiones de regulación y su vigilancia a

cargo de la Superintendencia de Servicios Públicos. 

El contenido de la Ley de Servicios Públicos es coherente con otras normas 

expedidas en la administración Gaviria, entre ellas, la apertura a la inversión extranjera, la 

defensa de la competencia, la desregulación cambiaria y, en general, los estímulos a la mayor 

participación privada en áreas que por mucho tiempo constituyeron monopolios públicos. 

4. Algunos impactos de las leyes de servicios públicos

A diferencia de lo que ocurría rutinariamente en las décadas del setenta y el ochenta 

del siglo pasado, en los últimos veinticinco años las protestas, los disturbios y los paros 

cívicos originados en los problemas con los servicios públicos salieron de las primeras 

páginas de los diarios y de los noticieros de televisión.29 Varias encuestas señalan que los 

colombianos perciben que ha habido una mejoría y que están satisfechos con los servicios 

que reciben. Esta situación, sin duda, se debe en buen grado a la entrada en vigor de las leyes 

de servicios públicos de 1994.   

La manera más simple de evaluar el impacto de las leyes de servicios públicos es 

medir ciertas variables clave antes de su expedición y confrontarlas con sus valores muchos 

años después. De esta forma, el cambio en esas variables puede, razonablemente, atribuirse 

a esas normas.30   

Las leyes 142 y 143 de 1994 se pueden, inicialmente, evaluar a partir del cambio de los 

valores de dos variables principales: el aumento de la cobertura y el incremento de la 

atención a los grupos de menores ingresos. Existen otros elementos relevantes para un 

análisis detallado del impacto de la reforma que exceden los límites de este escrito.   

29 Los complejos problemas de Electricaribe en los últimos años son una excepción que confirma la regla 
y merecen un análisis separado. Después de avances en la cobertura durante cerca de veinte años, ante 
la falla masiva en la prestación del servicio por parte de una empresa privada, la Superintendencia de 
Servicios Públicos intervino la compañía. En la crisis de esa empresa confluyen una serie de problemas 
empresariales, políticos, culturales, económicos, técnicos y regulatorios, como los descritos por 
Barrientos (2019). 

30 Eventos distintos a las leyes de servicios públicos, como el incremento del ingreso y la riqueza de la 

sociedad, el desarrollo tecnológico y ciertas dinámicas empresariales impulsadas por otras reformas, 

pueden explicar también los cambios en las variables que se analizan.   
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Las cifras que se discuten a continuación fueron calculadas en su mayoría, y de manera 

consistente, a partir de las Encuestas de Hogares que procesa el Dane, e hicieron parte de 

una evaluación más completa sobre el progreso de las leyes de servicios públicos presentada 

por Armando Montenegro en el congreso anual de Andesco en junio de 2014.31 Estas cifras 

se actualizaron con los resultados de las Encuestas de Hogares de 2018.    

 4.1. Cobertura 

La cobertura es uno de los mejores indicadores del acceso de la población a los 

servicios públicos. Mide el porcentaje de los hogares que en un momento dado acceden a 

los servicios públicos. Los resultados muestran que la evolución de esta variable entre 1993, 

un año antes de la promulgación de las leyes de servicios públicos, y 2018, el último año 

para el cual tenemos cifras comparables, ha sido favorable. La única excepción fue la 

cobertura de la telefonía fija, cuya caída era predecible por la entrada masiva de la telefonía 

celular 32 , un servicio que tuvo un enorme aumento en el cubrimiento de los hogares 

colombianos: del 18% en 1993 al 100% en 2013.   

(i) La cobertura nacional del servicio de acueducto era de solo el 61% en 1993, antes 

de que se aprobaran las leyes de servicios públicos. En 2018 este porcentaje ya 

llegaba al 90%. El progreso fue, como era de esperar, más grande en las ciudades: 

las coberturas urbanas pasaron del 73% en 1993 al 98% en 2018. En las zonas 

rurales se duplicó la cobertura, pasó del 30% al 62% en esos años (es difícil y 

costoso extender los servicios tradicionales de acueducto, por medio de redes, a 

los caseríos rurales apartados y dispersos, lo que explica el rezago que subsiste 

en esta materia).

(ii) La cobertura de alcantarillado pasó de un nivel bastante bajo en 1993, de solo el 

52%, al 78% en 2018 en el total nacional (rural y urbano). En las zonas urbanas 

subió del 67% en 1993 al 93% en 2018, un porcentaje que registra la magnitud 

del progreso de los últimos veinticinco años. Las cifras de alcantarillado rural, 

con base en la conexión de las viviendas a redes semejantes a las de las ciudades,

31  Montenegro (2014). Impacto de las leyes de servicios públicos, Cartagena, Andesco. Las 
estimaciones estadísticas fueron realizadas por la firma Econestudio, dirigida por Marcela 
Meléndez.   

32 La caída constante de la cobertura de la telefonía fija en todo el mundo, a raíz de la difusión de los 

celulares, ha sido generalizada. Ver (McCarthy, 2015).  
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seguían siendo bastante bajas en 2018: llegaban apenas al 24%. Debe recordarse 

que la tecnología del alcantarillado es típicamente urbana y, por lo tanto, no 

puede instalarse, en forma económica, en áreas dispersas y remotas, donde pozos 

sépticos y otros sistemas son más apropiados. Es necesario incorporar en forma 

adecuada y económica estas y otras tecnologías adaptadas a las viviendas 

apartadas de los municipios de Colombia.33    

(iii) La cobertura del servicio de energía eléctrica pasó del 74% en 1993 a

prácticamente la totalidad, 100%, en 2018. En las zonas urbanas, dicha cobertura

subió del 82% al 100%. Y el dato más contundente: la cobertura de la energía

eléctrica en áreas rurales pasó del 54% en 1993 al 98% en 2013.  Se mantiene la

dificultad para extender redes a sitios apartados y dispersos, donde se deben

instalar energías y tecnologías alternativas, ahora disponibles, cuyo costo y

adaptación sean plenamente viables.

(iv) La cobertura de gas natural tuvo un espectacular crecimiento a raíz del plan de

masificación que se impulsó a comienzos de los años noventa. Pasó de solo el

9% en 1993 (hasta ese año este servicio se prestaba únicamente en la costa

Caribe), al 64% en 2018. Se estima que más de 30 millones de personas están

accediendo en la actualidad a este servicio. Este espectacular incremento tuvo un

mayor impacto en las ciudades: de una cobertura de apenas el 13% en 1993, se

pasó al 77% en 2018. En este caso también es difícil llevar el servicio de gas

mediante redes de tuberías a las zonas rurales, donde el gas propano envasado

en pipetas y otras tecnologías alternativas son más adecuados.

(v) En los veinte años que van de 1993 a 2013, la cobertura de la telefonía fija tuvo

dos períodos bien distintos. Hasta el año 2002 tuvo un notable ascenso, del 29%

al 52%, fruto de los esfuerzos e inversiones que se impulsaron en la primera

parte de la década del noventa. Luego, como resultado de la entrada masiva de

la telefonía celular, la fija tuvo una caída pronunciada hasta llegar al 28% en 2018.

Por su naturaleza (usualmente requiere conexiones de redes físicas de cables),

este tipo de telefonía tiene también una bajísima cobertura del 2% en las zonas

rurales más apartadas.

33 Los pozos sépticos y otras soluciones similares para aguas negras y servidas no son esquemas limitados 

a los grupos de bajos ingresos. Las poblaciones de altos ingresos de California, situadas en las zonas 

montañosas frente al mar, utilizan masivamente este tipo de tecnologías.   
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(vi) Después de un arranque lento en sus primeros años, durante los cuales se

organizaron las empresas y se construyó la infraestructura, la cobertura de la

telefonía móvil tuvo un enorme crecimiento. De solo un 18% en 2003 pasó una

cobertura completa en 2018. El Banco Mundial reporta que en Colombia existen

129 suscripciones por cada 100 personas. A diferencia de la telefonía fija y de

otros servicios públicos, la cobertura de la telefonía móvil en las áreas urbanas y

en las rurales es semejante.34 Se diferencian en el tipo de equipos que usan: en las

ciudades el 75% de los usuarios usa teléfonos inteligentes y en el campo este

porcentaje es de solo el 26%.  Estos servicios de telefonía no están regulados por

las leyes de servicios públicos.  Tienen libertad de tarifas y se prestan con equipos

diversos, de distintos precios y capacidades.  Los usuarios, de acuerdo con su

situación, escogen el sistema de pago, los servicios adquiridos y el tipo de equipos

que utilizan.

El notable incremento de la cobertura de los distintos servicios públicos fue posible 

gracias a la reorganización completa del sector, la entrada de decenas de empresas a la 

prestación de los servicios públicos y las nuevas relaciones que se establecieron entre los 

usuarios y los prestadores de los servicios. Estas empresas realizaron inversiones cuantiosas, 

financiadas con su propio capital, con tarifas remunerativas y un ambiente empresarial 

estable y predecible. Las reglas de juego establecidas por las leyes de servicios públicos y 

puestas en marcha por las comisiones de regulación permitieron que se desarrollaran planes 

de negocios y proyectos de expansión que redundaron en beneficio de los usuarios.     

 4.2 Equidad 

De acuerdo con el principio de solidaridad, uno de los objetivos de las leyes de 

servicios públicos era lograr una mayor equidad en la prestación de los servicios públicos. 

Las cifras muestran que, a partir de 1994, se ha venido registrando un aumento sostenido 

de la cobertura de la población perteneciente a los quintiles 1 y 2, los más bajos de la 

distribución del ingreso en Colombia.   

(i) La cobertura de acueducto en el quintil 1 pasó del 47% en 1993 al 78% en 2018. Y

en el quintil 2 subió del 62% en 1993 al 87% en 2013. Como se anotó antes, los mayores 

34 Este hecho se origina en aspectos tecnológicos como la independencia de los servicios de las redes de 

cables, y en aspectos comerciales, especialmente en los planes de tarifas que se adaptan a las 

necesidades y condiciones de los ingresos de los distintos hogares del país.   
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atrasos que en esta materia subsisten en Colombia se concentran en las zonas rurales, donde 

se encuentra la mayor proporción de la población pobre del país. Este es un gran reto no 

solo financiero y gerencial, sino, en muchos casos, tecnológico, para llegar con soluciones 

prácticas y económicas a viviendas y veredas aisladas y dispersas (buena parte de la viabilidad 

financiera de los servicios públicos se basa en las economías de escala que se obtienen de la 

aglomeración de la población en zonas urbanas).   

(ii) A pesar de la mejoría de los últimos años, la cobertura de los servicios de

alcantarillado de los quintiles más bajos presenta los mayores desafíos en materia de servicios 

públicos. Las coberturas en 1993 eran del 36% para el quintil 1 y del 54% para el quintil 2. 

En 2018, esas coberturas alcanzaban el 54% y el 71%, respectivamente. También los atrasos 

en el alcantarillado se concentran especialmente en las zonas rurales, donde hay serias 

dificultades técnicas para extender los servicios tradicionales, y donde deben instalarse pozos 

sépticos y otros esquemas alternativos que sean tecnológica y económicamente viables.    

(iii) El progreso de la cobertura del servicio de energía eléctrica que llega a los grupos

más pobres ha sido muy destacado. En 1993, la cobertura en el quintil 1 era del 63% y en el 

año 2018 ya alcanzaba el 99%; y para el quintil 2 la cobertura saltó de un 74% en 1993 al 

99.5% en 2013. En esta materia, el país se compara favorablemente con otros países del 

mundo.   

(iv) El aumento de la cobertura de gas natural entre los grupos más pobres también ha

sido notable. En el quintil 1 pasó de solo el 4% en 1993 al 40% en 2018. Y en el quintil 2 

subió del 10% en 1993 al 59% en 2018.  Como se dijo atrás, la extensión de este servicio a 

grupos dispersos y remotos también es difícil, un hecho que amerita el uso de otras fuentes 

energéticas alternativas.   

(v) La telefonía celular llega en forma completa a los grupos más pobres del país. En

2003 estas cifras eran de solo el 4% y el 7% para los deciles 1 y 2, respectivamente.  Ahora, 

la diferencia radica en que los teléfonos convencionales son dominantes en los grupos más 

pobres –55% en el decil 1 y 49% en el decil 2–, mientras que los teléfonos inteligentes, de 

mayor valor, tienen una cobertura más baja: 45% en el decil 1 y 41% en el decil 2.  

(vi) Como era de esperar, a raíz de la rápida penetración de la telefonía celular, la

cobertura de la telefonía fija entre los grupos más pobres también cayó. En 2019, en los 

deciles 1 y 2 llegaba apenas al 7% y al 10%, respectivamente.  
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Hay que destacar que las coberturas de electricidad y de telefonía celular, los dos 

servicios que han logrado una mayor difusión, son semejantes en prácticamente todas las 

regiones de Colombia. En cambio, la cobertura de gas natural y alcantarillado sigue siendo 

baja en la región Pacífica.   

Ahora que el país ha logrado alcanzar coberturas altas en las ciudades, es necesario 

enfocarse en el diseño de programas especiales con los cuales se pueda atender a los grupos 

rurales apartados y dispersos, los más pobres entre los pobres, un esfuerzo que exige diseños 

tecnológicos, asignación de subsidios y formas empresariales especiales.  

5. Dos desafíos

El desarrollo de las leyes que se expidieron en 1994 y que facilitaron la expansión de 

los servicios públicos en Colombia enfrenta hoy, a comienzos de 2020, por lo menos dos 

retos que debilitan las bases de la reforma y que, por lo tanto, ameritan una rápida toma de 

decisiones: (i) fortalecer la regulación y supervisión de los servicios públicos, los puntales de 

la intervención estatal que establecieron la Constitución y las leyes; y (ii) reformar los 

mecanismos de asignación y financiación de los subsidios que, según el principio de 

solidaridad, deben dirigirse únicamente a los más pobres.     

  5.1 La calidad de la regulación y la supervisión 

Las leyes de servicios públicos abrieron el espacio a la participación privada en una 

serie de sectores que antes estaban reservados al Estado. Como un complemento 

indispensable a la entrada de los particulares, la reforma aumentó la capacidad del Estado 

de regular y supervisar el sistema. Por esta razón se crearon la Superintendencia de Servicios 

Públicos y las comisiones de regulación. De esta forma, se dotó al Estado de poderosos 

instrumentos para fijar las reglas de juego y vigilar e intervenir a las empresas y los mercados 

que se estaban creando. De su antiguo papel de operador deficiente y pésimo regulador de 

sus propias empresas, el Estado colombiano debió asumir un rol de mayor jerarquía, al lado 

de sus funciones tradicionales de planeación general de las políticas públicas de los distintos 

sectores.   

Para que funcione en forma óptima, el esquema diseñado en 1994 exige un elevado 

grado de sofisticación y eficacia en la dirección y operación de las comisiones de regulación 

y de la Superintendencia de Servicios Públicos. Las actuaciones de estas entidades deben 
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estar precedidas de análisis y diagnósticos de alta calidad técnica, realizados por funcionarios 

capacitados en finanzas, tecnología y regulación, de acuerdo con los más altos estándares 

profesionales. Por ello, en 1994 se previó que estas personas debían exhibir estudios 

avanzados en temas relacionados con la regulación y supervisión, gran experiencia y un 

conocimiento profundo de los distintos servicios públicos.   

Infortunadamente, a lo largo de las décadas pasadas estas instituciones no siempre se 

han manejado de esta forma. En algunos casos aislados y durante ciertos períodos, tanto la 

Superintendencia como las comisiones reguladoras han sido conducidas por personas que 

no han tenido toda la formación académica y la experiencia requeridas para el correcto 

desempeño de sus cargos.35 Hay que lamentar, además, que la Superintendencia no siempre 

se ha mantenido al margen de algunos manejos políticos. El trabajo de Barrera 

(coordinador), Escobar, Maiguashca y Rudnick (2020) señala con claridad esta y otras 

debilidades de esta entidad. En especial, resalta sus bajos salarios y la escasez de recursos 

para encarar sus responsabilidades, y ofrece una serie de importantes recomendaciones para 

hacer más efectiva su labor.  

Por otra parte, cuando se diseñaron las comisiones de regulación, se previó que los 

salarios y las condiciones laborales de sus comisionados debían ser semejantes a los de los 

miembros de la Junta Directiva del Banco de la República, con el objeto de atraer a personas 

de la más alta calidad académica y profesional para desempeñar las funciones regulatorias.36 

Sin embargo, las limitaciones impuestas por la estructura salarial del sector público y la 

homologación de los cargos de los comisionados con los de funcionarios de segundo y tercer 

nivel dentro del Estado impidieron que los sueldos de los comisionados tuvieran los niveles 

requeridos por el diseño inicial. Por esta razón, en ciertas ocasiones el personal de algunas 

comisiones no ha tenido siempre las condiciones que requiere la regulación de un moderno 

sistema de servicios públicos. El trabajo de Barrera (coordinador), Escobar, Maiguashca y 

Rudnick (2020) también plantea una serie de recomendaciones prácticas que apuntan en la 

dirección de fortalecer, tecnificar y elevar la categoría institucional de las comisiones 

regulatorias.  

35 Hay que reconocer también que, no en pocas ocasiones, funcionarios de primer nivel han ocupado 
cargos en la Superintendencia y las comisiones reguladoras y, con el correcto desempeño de sus cargos, 
han asegurado que el modelo establecido en 1994 pudiera dar sus frutos.  

36 Ya que estas normas no se incluyeron en las leyes de servicios públicos, se consideró que este tipo de 
medidas iba a ser objeto de normas posteriores, algo que, evidentemente, no sucedió.   
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Mientras no se fortalezcan y se solucionen definitivamente los problemas de estas 

entidades, la vigilancia y la regulación de los servicios públicos en Colombia seguirán 

expuestas a fallas y defectos. Es importante lograr que las comisiones de regulación, sin 

excepción, sean integradas por profesionales de alta calidad y que estos organismos tengan 

autonomía frente a los gobiernos de turno. Por otra parte, otro motivo de optimismo 

consiste en que, con la entrada de Colombia a la OECD, este organismo ha insistido en que 

las superintendencias se conviertan en entidades técnicas y relativamente autónomas de los 

vaivenes políticos, con superintendentes nombrados de acuerdo con altas exigencias 

profesionales y por períodos fijos.  

5.2 La financiación de los subsidios a los más pobres 

Las leyes de los servicios públicos establecieron que los grupos de menores ingresos 

de la población pagarían tarifas cuyo monto no cubriría el costo de los servicios recibidos. 

Estos subsidios, además, no se financiarían con cargo a los recursos de las empresas, como 

ocurría antes de la reforma, sino que debían atenderse mediante dos mecanismos: (a) los 

subsidios cruzados que surgirían del hecho de que las personas de mayores ingresos y las 

empresas industriales y comerciales pagarían tarifas más elevadas que los costos; y (b) si los 

subsidios cruzados no alcanzaban a cubrir el monto de los subsidios totales, el Gobierno 

tendría que hacer aportes de los presupuestos públicos para evitar pérdidas a las empresas. 

De esta forma, las empresas de servicios públicos, privadas, mixtas y públicas, no tendrían 

que hacerse cargo de una decisión esencialmente política: la de apoyar con subsidios a ciertos 

grupos de la sociedad.    

5.2.1 El problema fiscal de los subsidios 

Durante varios años, los subsidios cruzados en los servicios de energía y de acueducto 

y alcantarillado financiaron gran parte del monto total de los subsidios a los grupos de 

ingresos más bajos (cerca del 90% en el caso de la energía y del 65% en el caso del acueducto 

y alcantarillado). De esta forma, los presupuestos públicos hicieron aportes relativamente 

menores a las empresas, del orden del 0.12% al 0.14% del PIB por año (ver Montenegro 

[2014]).  

Esta situación de cierto equilibrio y escasa presión fiscal de los subsidios a los 

presupuestos públicos ha cambiado en los últimos años. A finales de la primera década del 

siglo XXI, el Gobierno decidió eliminar el subsidio cruzado que pagan las empresas a favor 

de los consumidores de ingresos bajos, con el argumento de que los altos costos de la energía 
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les hacía perder competitividad y, por ello, se desmontó la contribución en favor de los más 

pobres. Adicionalmente, los incrementos marginales en la cobertura de la energía eléctrica y 

del gas, especialmente, se han obtenido con la expansión a favor de los grupos de más bajos 

ingresos, los mismos que, por definición, demandan mayores subsidios del sistema, de tal 

forma que se ha elevado el volumen total de los subsidios que exigen financiación fiscal.   

Por los motivos anteriores, las transferencias de los presupuestos públicos para cubrir 

el costo de los subsidios han venido subiendo y ya se acercan a un monto del orden del 0.3% 

del PIB por año. Cuando las finanzas públicas gozaban de ingresos petroleros abundantes, 

estos gastos se atendían con cierta comodidad (tal vez por ello los gobiernos accedieron a 

desmontar las contribuciones de las empresas). Ahora, con los ingresos petroleros 

disminuidos y una penuria fiscal creciente, el Gobierno ha venido revisando la existencia de 

amplios grupos subsidiados que, por el monto de sus ingresos, no deberían recibir este 

costoso privilegio.37   

5.2.2 La focalización de los subsidios 

El costo fiscal no es el mayor problema de los subsidios. La mayor dificultad reside 

en el hecho de que, en la actualidad, se está subsidiando a una gran cantidad de personas 

que no son pobres, las mismas que, de acuerdo con la norma constitucional que ordena que 

el sistema sea redistributivo, no deberían recibir esa transferencia.  

Con el propósito de cumplir el principio de la solidaridad, hace veinticinco años las leyes de 

servicios públicos se basaron en los estratos socioeconómicos, establecidos en Colombia 

desde hacía muchos años. Los estratos se fundamentaban en el hecho –válido hace algunas 

décadas– de que la población de las ciudades colombianas se aglutinaba en distintos sectores 

geográficos de acuerdo con su nivel de ingreso. Existían barrios bien delimitados de gentes 

con ingresos altos, distintos a los de nivel medio, y estos, a su vez, existían separados de los 

barrios de nivel bajo. La estratificación, en realidad, reconocía una zonificación de las 

ciudades a partir de las características de las viviendas (tamaño, materiales de construcción 

y demás), correlacionadas, más o menos bien, con el ingreso y la riqueza de sus habitantes.38  

37 Otro factor que conspira contra la racionalización de los subsidios son los fallos de las altas cortes en 
respuesta a varias tutelas. Algunos de estos fallos no tienen en cuenta la verdadera capacidad de pago 
de los consumidores y, con frecuencia, terminan creando mayor desorden y no mayor equidad en las 
estructuras de las tarifas.   

38  Los tradicionales estratos socioeconómicos son seis: bajo-bajo, estrato 1; bajo, 2; medio-bajo, 3; 
medio, 4; medio-alto, 5; y alto, 6.  
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Desde finales de los años ochenta del siglo pasado se sabía que la estratificación era 

un mecanismo imperfecto de asignación y focalización de los subsidios. Había personas de 

ingresos elevados que vivían en zonas rotuladas como de estratos bajos o medios y, al revés, 

algunas personas de bajos ingresos residían en viviendas consideradas de estratos medios. 

Aunque las leyes adoptaron la estratificación como mecanismo para asignar los subsidios, 

en ese momento se pensaba que el sistema podía y debía corregir sus fallas evidentes.  

Las distorsiones y los errores del sistema de estratificación, infortunadamente, en lugar 

de corregirse, se han agudizado con el tiempo. Debido a la imposición de contribuciones a 

las viviendas de estratos altos, algunas personas de altos ingresos buscan viviendas en zonas 

artificiales y erróneamente consideradas de estratos 3 y 4 (evitan así la contribución o, aún 

peor, reciben un subsidio que debería ser exclusivo de los más pobres). Se sabe también que 

alcaldes y otros funcionarios demagogos, en busca de popularidad fácil o de votos, reducen 

la estratificación de amplios grupos de viviendas costosas e incluso la de barrios enteros para 

que sus habitantes paguen menos.   

Estas manipulaciones y la falta de actualización del sistema han hecho que cada día 

exista una menor correlación entre el nivel de ingreso y los estratos. Los cálculos de 

Econestudio que reporta Montenegro (2014) muestran, por ejemplo, que de cada 100 

personas del quintil 5 –el grupo de mayor ingreso de la sociedad–, 46 estaban clasificadas 

como de estratos 1 y 2, 48 en los estratos 3 y 4 y solo 6 en los estratos 5 y 6. 

Hay otros datos que muestran en forma contundente la inutilidad de los estratos para 

focalizar los subsidios a los más pobres. En 1993, cuando se discutían las leyes de servicios 

públicos, el 72% de la población del país se ubicaba en los estratos 1, 2 y 3. Hoy, al cabo de 

veinticinco años, cuando el país ha crecido, la pobreza multidimensional ha bajado de cerca 

del 50% a menos del 30% y millones de personas han pasado a la clase media, en lugar de 

bajar, la proporción de la gente que se registra en esos tres estratos ha subido al 90%. Por 

esta razón, el país se encuentra con la realidad de que el 90% de los consumidores de energía 

eléctrica está siendo subsidiado y, en el caso del gas, este porcentaje llega al 60%. Es evidente 

que se está subsidiando a cientos de miles de personas que no deberían contar con este 

beneficio.  

Ante estas evidencias, desde el año 2016 el DNP viene estudiando una revisión general 

de los mecanismos de asignación de subsidios en Colombia, aunque sin mayor avance hasta 

ahora. Más recientemente, en el marco de la Misión de Transformación Energética, 
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convocada por el gobierno, se llevó a cabo un interesante estudio que plantea soluciones 

para racionalizar y mejorar la asignación de subsidios (ver Eslava, Revolo y Ortiz (2020). 

Una de sus propuestas consiste en cruzar los actuales estratos bajos con los puntajes del 

Sisbén, de tal manera que solo los hogares que demuestren su condición de pobreza puedan 

seguir recibiendo los subsidios. Los autores recomiendan que esta corrección se realice en 

forma gradual, después de que algunos experimentos piloto permitan diseñar los 

procedimientos administrativos y técnicos necesarios para limpiar el sistema.   

La correcta asignación de subsidios sigue siendo una tarea pendiente, de gran 

importancia para el futuro de la política social en Colombia y, en particular, para asegurar la 

viabilidad de las empresas de servicios públicos y mantener la calidad de la política fiscal.  

6. Comentario final

Este documento hace el recuento de una historia que empieza con la descripción del 

caos que existía en Colombia en materia de servicios públicos a finales de los años ochenta 

del siglo pasado; continúa con el relato de las circunstancias que permitieron impulsar 

cambios profundos al régimen de los servicios públicos: la reforma constitucional de 1991, 

el apagón de energía de 1992 y el clima favorable a la reforma que existía en buena parte del 

país; y termina con la forma como se diseñaron y discutieron las bases y principios de las 

leyes de servicios públicos aprobadas en 1994.   

Con la perspectiva de más de veinticinco años, este documento revisa el impacto de 

las leyes de servicios públicos en cuanto al aumento de la cobertura general y la cobertura 

de las familias de menos ingresos en Colombia. Los datos presentados muestran que la 

reforma contribuyó a disipar el malestar en el país y, por su impacto en el bienestar de los 

ciudadanos y los servicios prestados al sector productivo, favoreció también el desarrollo 

económico y elevó la calidad de vida de los colombianos.    

Al final, el documento concluye insistiendo en la necesidad de corregir dos elementos 

de estas leyes que no han tenido un desarrollo adecuado: la calidad institucional de la 

Superintendencia de Servicios Públicos y las comisiones reguladoras, dos entes clave para el 

funcionamiento exitoso del nuevo modelo; y señala la necesidad de reformar completamente 

la manera vigente de focalizar los subsidios de acuerdo con la estratificación 

socioeconómica.   
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La concepción y avance de la reforma de los servicios públicos –en su momento, uno 

de los grandes problemas de Colombia– es un motivo de esperanza. Es una muestra de 

cómo, cuando se lo propone, el país, con creatividad y pragmatismo, puede resolver sus 

dificultades más agudas.   

 Bibliografía 

Cámara de Comercio de Bogotá (1990), Una aproximación al futuro: Colombia siglo XXI, 

Bogotá, CCB.   

Barrera, Fernando (coordinador), Andrés Escobar, Manuel Mauiguashca y Hugh 

Rudnick (2020), Documento Foco 5: Institucional y regulatorio, Misión de Transformación 

energética, Bogotá.   

Barrientos, Jorge (2019), “Electricaribe: la historia de un fracaso social”, Medellín, 

Universidad de Antioquia, versión en internet.  

Carcopino, J. (2003), Daily Life in Ancient Rome, Yale University Press, New Haven and 

London.   

Comisión Nacional de Energía (1991), Evaluación del sector eléctrico colombiano 1970-1990, 

Bogotá, CNE.   

Coronado, H. y Uribe, E. (2005), Evolución del servicio de gas domiciliario durante 

la última década, Documento CEDE 2005-22, Bogotá, CEDE, Universidad de los Andes.   

DNP (1991), Programa para la masificación del consumo de gas, Bogotá, Departamento 

Nacional de Planeación.    

DNP (1993), Plan de gas. Estrategia para el desarrollo del programa de gas, Bogotá, Minminas, 

Ecopetrol, Departamento Nacional de Planeación.   

Eslava Mejía, Marcela, Miguel Juan Revolo Acevedo y Rutty Paola Ortiz Jara (2020), 

Foco. 4: Cierre de Brechas, mejora de la calidad y diseño y formulación eficiente de subsidios, Misión de 

Transformación Energética, Bogotá.  

Gibbon, E. (2013), The Decline and Fall of the Roman Empire, EE.UU., Delmarva 

Publications.   



40 

Gordon, R. J. (2016), The Rise and Fall of American Growth, The US Standard of Living since 

the Civil War, Princeton and Oxford, Princeton University Press.   

Lemos Simmonds, C. (1993), El Estado ladrón, Bogotá, Distribuidora El Libro. 

Lovings, A. B. & Rocky Mountain Institute (2011), Reinventing Fire. Bold Business 

Solutions for the New Energy Era, EE.UU., White River Junction, VT, Chelsea Green 

Publishing Company.   

Palacios Mejía, H. (1999), El derecho de los servicios públicos, Bogotá, Biblioteca Vigente. 

Presidencia de la República (1991), Proyecto de acto reformatorio de la Constitución Política de 

Colombia, Bogotá.  

Roth, P. (2013), The Plot Against America, New York, The Library of America. 

Presidencia de la República, DNP (1991), La revolución pacífica. Plan de desarrollo económico 

y social 1990-1994, Bogotá.   

Vélez, C. E. (2014), Ejes orientadores y acciones estratégicas, Washington DC, 

Documento preparado para la CAF.   

Vélez Álvarez, L. G. (2010), Génesis de la reforma del sector agua y saneamiento en 

Colombia, Washington DC, Banco Interamericano de Desarrollo, Sector de Infraestructura 

y Medio Ambiente, Nota técnica núm. 110.  

Anexo: 

Los servicios públicos en la Asamblea Nacional Constituyente 

La Asamblea Nacional Constituyente se instaló el 5 de febrero y concluyó sus labores 

el 4 de julio de 1991. Estuvo integrada por 70 delegatarios. Fue guiada por la presidencia de 

Álvaro Gómez, Antonio Navarro y Horacio Serpa. El reglamento estableció que los 

constituyentes podían registrar sus propuestas hasta el 8 de marzo. Las comisiones 

estudiaron las distintas propuestas con el liderazgo de los ponentes, quienes las sometieron 

a votación en sus comisiones y, más adelante, las presentaron ante la plenaria. Las 

discusiones de las comisiones terminaron al final de mayo. Cada propuesta de las comisiones 

fue sujeta a dos votaciones en la plenaria.  

El tema de los servicios públicos fue objeto de numerosas iniciativas. El constituyente 

Augusto Ramírez Cardona presentó a la Comisión Segunda un documento en el que resumió 
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las ideas de 39 proyectos de los constituyentes que se referían, de una u otra forma, a los 

servicios públicos. Con algún detalle también hizo referencia a 27 propuestas de origen 

externo a la Asamblea.  

El tema de los servicios públicos fue tratado, inicialmente, en dos comisiones: la 

Segunda, que discutía los temas de la descentralización y el ordenamiento territorial, y la 

Quinta, encargada de los temas económicos. Dichas comisiones fueron presididas por los 

conservadores Juan Gómez Martínez y Rodrigo Lloreda, respectivamente. Ante la multitud 

de temas a cargo de la Comisión Quinta, se designó una subcomisión especial para que 

estudiara los servicios públicos (integrada por Óscar Hoyos, Carlos Lemos, Rodrigo Lloreda, 

Ignacio Molina, Carlos Ossa y Antonio Yepes). La participación de Lloreda, además de la 

de los autores de los distintos proyectos, fue especialmente destacada en la búsqueda de 

consensos alrededor de las ideas que finalmente quedaron plasmadas en la Constitución.  

En la Comisión Segunda, con fecha 7 de marzo de 1991, se inscribieron propuestas 

de los constituyentes Eduardo Verano y Augusto Ramírez Cardona. Dichas iniciativas se 

debatieron el 16 de abril y, de acuerdo con las funciones de la Comisión, tuvieron un fuerte 

componente territorial (deberes y responsabilidades de departamentos y municipios). Sin 

embargo, en esa sesión se escucharon varias intervenciones favorables a la entrada de 

particulares y se mencionó la crisis de los servicios públicos de Barranquilla (se contrastó la 

crisis que sufría el municipio en esos meses con los buenos servicios públicos que había 

proporcionado una empresa privada décadas atrás).  

La propuesta de Verano (firmada con Guillermo Perry y Horacio Serpa) no buscaba 

que la Constitución ordenara directamente que los particulares pudieran prestar los servicios 

públicos. Planteaba, en cambio, que el Congreso, por medio de una ley, debía determinar en 

qué casos los particulares podían prestar dichos servicios; señalaba que esa ley también 

debería fijar los criterios para las modificaciones tarifarias. Esta propuesta planteaba también 

que las alzas de las tarifas debían “estar vinculadas al salario mínimo para evitar traumatismos 

sociales”.  

En la Comisión Quinta se presentó la propuesta de Carlos Lemos y también se 

discutió la misma que fue presentada por Verano en la Comisión Segunda.   

La propuesta de Lemos tuvo cuatro puntos centrales: (i) la creación de una 

Superintendencia de Servicios Públicos para vigilar a las empresas y defender a los usuarios; 

(ii) la creación de un Consejo Nacional de Tarifas, presidido por el presidente de la
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República, que debía escuchar a gobernadores y alcaldes y a los usuarios; al respecto, insistía 

en que los usuarios podrían participar en la definición de las tarifas;  (iii) el alza de las tarifas 

debía tener en cuenta “la capacidad económica personal de los usuarios, la proporcionalidad 

con el salario mínimo y el costo real de su consumo”; (iv) la Constitución permitiría, sin 

necesidad de aprobación del Congreso, la entrada de los particulares a prestar los servicios 

públicos. 

La conciliación de las distintas propuestas fue presentada ante la Comisión Quinta por 

Carlos Lemos el 14 de mayo de 1991. En esa sesión se leyó un articulado de reforma 

elaborado por el DNP y se dio una amplia discusión sobre todos los temas. Lemos insistió, 

como lo hizo a lo largo de varios debates, en que el tema de las tarifas era semejante al de 

los impuestos: no debía existir tributación sin representación. En esa ocasión manifestó que 

las tarifas debían ser aprobadas por el Congreso “como se discuten los impuestos”. Insistió 

en la creación de la Superintendencia y la participación privada en la prestación de los 

servicios públicos.   

De esa sesión del 14 de mayo resultó una propuesta conjunta, de consenso, que 

incorporó numerosas iniciativas de los miembros de la Comisión Quinta, que pasó a ser 

discutida, en su primer debate, en la plenaria de la Asamblea. Esta propuesta, que recogió 

también las ideas que venían de la Comisión Segunda, fue preparada por una subcomisión 

integrada por Rodrigo Lloreda, Antonio Yepes, Rafael Ignacio Molina y Carlos Lemos. En 

su articulado ya no apareció la idea de Lemos de crear un Consejo Nacional de Tarifas y 

también se excluyó la idea de ligar el alza de tarifas al salario mínimo. Eso sí, se mantuvo la 

idea de crear la Superintendencia de Servicios Públicos y la autorización constitucional de 

que los particulares prestaran los servicios públicos. Se estableció que el Congreso fijaría los 

criterios para la formación de tarifas, teniendo en cuenta los costos, la distribución del 

ingreso y la solidaridad. Los subsidios de los presupuestos públicos harían posible el pago 

de las tarifas de los grupos de menores ingresos.  Y apareció, por primera vez, por iniciativa 

de Carlos Ossa, la obligación del gobierno de presentar en un plazo de tres meses una ley 

que reglamentara esta materia.  

La primera presentación del capítulo de los servicios públicos en la sesión plenaria de 

la Asamblea se dio el 17 de junio de 1991. Ese día se discutieron los temas económicos que 

habían sido preparados por la Comisión Quinta. La presentación general de todos los temas 

estuvo a cargo de su presidente, Rodrigo Lloreda. Carlos Lemos hizo una larga exposición 

de los acuerdos que se habían alcanzado en las discusiones previas. Lemos reconoció que la 



43 

creación de una superintendencia en la Constitución podía ser una medida antitécnica –

como lo habían manifestado el gobierno y algunos delegatarios–, pero insistió en que “el 

pudor técnico debía ceder ante la conveniencia general”.  

La primera votación en la plenaria tuvo lugar el 20 de junio de 1991. Para su 

presentación ante la Asamblea se había formado previamente una comisión accidental que 

logró un consenso e introdujo algunas modificaciones menores a los textos que venían de 

la Comisión Quinta. Los temas económicos fueron expuestos por Guillermo Perry y, en 

particular, el tema de servicios públicos estuvo respaldado, una vez más, por Carlos Lemos. 

La discusión fue rápida, sin mayores disensos, y lo mismo sucedió con la votación. Las 

mayorías necesarias para la aprobación de los distintos artículos se lograron con comodidad. 

La segunda discusión en la plenaria de la Asamblea ocurrió el 2 de julio, horas antes 

de la clausura de sus sesiones. Rápidamente, y sin mayores modificaciones, se acogió el texto 

que hoy hace parte de la Constitución nacional.  

Por último, un balance de las propuestas iniciales de Carlos Lemos muestra que sus 

iniciativas de permitir la entrada de agentes privados a prestar los servicios públicos y crear 

la Superintendencia de Servicios públicos fueron acogidas en la Constitución. Fueron 

rechazadas, en cambio, sus ideas sobre la fijación de las tarifas: los topes de acuerdo con el 

alza del salario mínimo y, también, la intervención de los usuarios en las juntas directivas de 

las empresas y en los órganos que determinarían dichas tarifas.   
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